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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia continúan en el Real Sitio del 
Pardo sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serena. Sra. Prin
cesa de Asturias y S. M. el Rey D. Francisco de Asís.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
recepción general que habría de verificarse el dia 23 del 
corriente con motivo de sus dias se anticipe en el presente
año, trasladándola al dia G, festividad de los Santos Re
yes; para cuyo efecto S. M. ha señalado la hora de la una 
y medía de la tarde para la recepción general, y la de las 
tres y media para la de señoras, debiendo ser la asistencia 
de uniforma ,y medio luto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el -expediente instruido con motivo de la in stan 

cia elevada por Manuela Fernandez Vázquez pidiendo in 
dulto de la pena de un año y un dia de prisión correccio
nal que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por 
el delito de lesiones graves:

Considerando que la reo observó buena conducta ántes 
de delinquir.; ha dado después pruebas de arrepentim iento, 
y  lleva cumplida la mitad de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Tomando en consideración lo consultado por el Consejo 
do Estado, el cual propone que se rebaje la m itad de la 
pena;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora y 
conformándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Manuela Fernandez Vázquez de la 
m itad del reído de la pena de un año y un dia de prisión 
correccional -que le fué im puesta en la causa de que va 
hecho mérito..

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.y ocho.

ALFONSO.
El Ministro-de Gracia j  Justicia,

y  C o i to s »  t e a -

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Antonio Zamora y Gómez pidiendo indulto 
de la pena de dos años y cinco meses de prisión correccio
nal que i a Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el 
delito de alianamécnito de morada:

C o n siderand o  q u e  el reo ha observado buena conducta 
ántes y d esp ees de co m e te r el delito; ie perdona la parte 
a g ra v ia d a , y lleva cum plidas cuatro quintas partes de su 
condena:

T en iendo  presente lo dispuesto en la. ley provisional 
oe 18 ec J u n ió  de 1870, que reguló el ejercicio de la gra*
u n  do iu  d a l lo ;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Zamora y Gómez del resto 
de la pena de dos años y cinco meses de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito- 

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e rs ia m e f i©  C a l d e r ó n  y  C o l to a n te s *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Habiéndose publicado e n  l a  G a c e t a  de 1.º del mes actual 

con algunos errores de copia esta Circular, se reproduce debi
damente rectificada.

En el expediente instruido en este M inisterio con m o
tivo de una consulta dei Gobernador civil de la provincia 
de Madrid sobre la forma en que se han de designar ios 
Concejales que deben cesar en sus cargos en la prim era 
renovación por m itad de los Ayuntam ientos hoy existen
tes, el Consejo de Estado en pleno ha evacuado el siguien
te dictámen:

«Exemo. Sr.: En Real orden de $3 de Noviembre pró.. 
ximo anterior se ha encargado al Consejo que em ita su 
parecer respecto de la adjunta consulta elevada á V. E. por 
el Gobernador de la provincia de Madrid sobre la forma 
en que se han de designar los Concejales que deben cesar 
en sus cargos en la prim era renovación por m itad de los 
Ayuntam ientos que hoy funcionan.

Como todas estas Corporaciones fueron elegidas sim ul
táneamente en su totalidad, no existe entre sus individuos 
diferencia de antigüedad, y por tanto entiende el Gober
nador que se debe proceder á sortearlos; pero teniendo pre
sente el art. 42 de la ley Municipal y la disposición 9.a 
de la Real orden de 3 de Enero de 1877, que establecieron 
la escala dei número de Concejales que ha de votar cada 
elector en su respectivo colegio, duda si. el sorteo se ha de 
hacer individualm ente ó por colegios.

A este propósito manifiesta que en Madrid elige cada 
colegio cinco Concejales, votando cuatro cada elector; y 
que si se hiciera el sorteo nominalmente y tocara salir á 
un número menor que el establecido por el referido art. 42 
de la ley, tendría que adoptarse un procedimiento no pre
visto en esta.

Añade que si hubieran de cesar los Concejales que re
presentan las minorías, que pertenecen á dos colegios y en 
los demás debieran elegirse dos Concejales, pudiera resul
ta r lastimado el derecho de aquellas minorías, contravi
niéndose al art. 42 de la ley.

El sorteo por colegios parece preferible al Gobernador, 
porque en su concepto no ofrecería ninguna dificultad; 
pues siendo aquellos 10 en Madrid, resultarían cinco va
cantes, ó más claro, habrían de elegirse 2o Concejales, m i
tad del número de los que componen el Ayuntam iento, 
con lo cual tendrían las minorías participación en las 
elecciones.

La Sección 2.a de la Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V. E., teniendo en cuenta que por ser de 
igual antigüedad los Concejales que componen los A y u n 
tamientos no puede hoy hacerse su renovación dei modo 
que establece el art. 4o de la ley Municipal, cree necesario 
que se proceda al sorteo según lo determ ina el art. 80 de 
la ley .Provincial para la renovación ele las Diputaciones;

pero no está conforme con la opinión de que se haga por 
colegios, porque con ello, dice, se introduciría una novedad 
innecesaria que daría lugar á fundadas reclamaciones. A 
su modo de ver, siendo ia elección individual, no puede 
ménos de serlo también el sorteo, y observa que las m ino
rías ejercitaron su derecho en la elección general, y pueden 
usarlo de nuevo en los colegios en que hayan de salir más 
de tres Concejales.

El Consejo, para em itir el dictámen que se le ha pedi
do, recordará ante todo que el art. 45 de ia ley Municipal 
es textualm ente como sigue: «Los A yuntam ientos se re
novarán por m itad de dos en dos años, saliendo en cada 
renovación los Concejales más antiguos.

»Eri los casos de renovación ordinaria ó extraordina
ria, la elección de Concejales se hará  por los mismos cole
gios electorales que hubieren hecho la de los salientes.»

Como se ve, esto artículo nada estableció respecto de 
la prim era renovación de la m itad de los A yuntam ientos 
después de la total de que habla la prim era de las disposi
ciones transitorias de la ley, sin. que se halle entre estas 
ninguna semejante á la prim era, entre las transitorias 
también, que contenia la ley de £0 de Agosto de 1870, se
gún la cual en la prim era renovación que se verificará en 
conformidad de su art. 42 serian designados por la suerte 
los Concejales que debieran salir; y si el número total fuese 
impar, saldría primero el número mayor, y continuaría des
pués como en aquel artículo se determinaba.

Sin embargo, como no hay más medio utilizable á que 
atenerse que el sorteo, sancionado por la costum bre, por 
leyes anteriores y por la orgánica provincial, no parece 
que haya motivo alguno que se oponga á que el Gobierno 
lo adopte cediendo á una necesidad imperiosa, en uso de 
sus facultades reglamentarias; resolviendo al .mismo tiem 
po que, en donde el número de Concejales sea im par, salga 
primero el mayor número.

Claro es que al hacerlo ha de mantenerse dentro de los 
límites de aquellas facultades, respetando las prescripcio
nes de la ley y sujetándose á su espíritu, sin desviarse de 
él en lo m ás mínimo.

Ahora bien: los Ayuntamientos se han de renovar por 
mitad cada dos años, esto es, ha de cesar en el ejercicio 
de sus funciones la m itad de los Concejales. Sobre esto no 
ha habido dificultad en ocasiones semejantes á la presente, 
puesto que en la prim era elección que ha seguido á una 
total de las Corporaciones municipales han salido de ellas 
los designados por un sorteo hecho entre todos los ind iv i
duos do cada una; pero como el art. 42 de la ley de 2 de Oc
tubre de 1877, reproducción de uno de los párrafos de la 
disposición 1.a de la de 16 de Diciembre de 1876, introdujo 
una novedad con el fin de dar entrada en los A yuntam ien
tos á los candidatos de las m inorías de los electores, ha 
creído el Gobernador de Madrid que el modo mejor de lle
nar este objeto sería que el sorteo que se hiciera por cole
gios, porque el método antiguo podría dar por resultado, 
á su entendedla privación del dereclmque atribuye á tales 
m inorías.

Para  exam inar este punto conviene tener á la vista el 
artículo 42 en la parte aplicable al caso, que dice así: «Se 
procurará que á cada colegio electoral corresponda elegir 
cuatro Concejales ó el número que más á este se aproxime. 
Cada elector votará únicamente dos Concejales cuando h a 
yan de elegirse tres en el colegio electoral, tros cuanue 
cuatro, cuatro cuando seis y cinco cuando siete.»

La disposición 9.a de ia Real orden de 3 de Enero Ce  
1877, á que se refiere también el Gobernador, no hizo mas 
que completar el á r tic a 1 o copiado, fijando el número d c 
Concejales que ha de votar cada elector cuando en un co



48 5 Enero de 1879. Gaceta de Madrid. =Núm.  5.

legio se hayan de elegir cinco ó nn número superior á 
siete.

Obsérvese:
1.° Que el párrafo arriba copiado del art. 42 de la ley 

no contiene un precepto terminante, sino meramente aco
modado á la posibilidad; de manera que no habrá infrac
ción de la ley allí donde no se haya podido proceder con 
arreglo á él.

24 Que, según lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 43, «cada colegio nombrará el número de Conce
jales que le corresponda proporcionalmente á sus electo
res;» así que bien pueden existir fuera de Madrid colegios 
en que se voten sólo.dos de aquellos por exigirlo las con
diciones de la localidad.

Y 3.° Que como la escala fijada por el legislador empieza 
por los colegios en que hayan de elegirse tres Concejales, 
en los que cada elector votará únicamente tíos de aquellos, 
resulta que el derecho de las minorías sólo existe cuando 
en un colegio se hayan de elegir tres ó más Concejales.

Todos los electores ríe un colegio han adquirido por 
virtud de la ley el derecho de tomar parte cada dos años 
en la votación de los Concejales que al mismo correspon
dan, reeligiendo ó no á los que deban cesar, según lo exijan 
las circunstancias y la influencia de la O p i n i ó n ;  mas si se 
adoptase el método de renovar sólo los Concejales nom 
brados por unos colegios, dejando de hacerlo en los demás 
todos los electores de estos, magorla y m inorm , quedarían 
privados de aquel derecho en favor tí el que traga la mino
r ía  de los primeros que, como se ha dicho, no siempre 
puede invocarse.

Pero semejante método ofrecería en su ejecución difi
cultades que no parecen fáciles de vencer.

No es posible suponer que en todas partes haya igual
dad en el número de Concejales asignados á cada colegio, 
ó que caso de haber desigualdad afecto á un solo colegio y 
en una sola unidad, circunstancias que, entre otras, serian 
precisas cara llevar á cabo el sistema propuesto. Aparte 
de esto, á primera vista se nota que donde naya un solo 
colegio sería forzoso hacer el sorteo entre los Concejales; 
pero no so debo olvidar que, según la escala establecida en 
el art. 3o tío la ley Municipal, hay muchas poblaciones en 
que los colegios son tres, cinco, siete, y aun en Madrid, cu
yas condiciones por cierto no se deben tomar en cuenta 
para dictar reglas generales, han podido establecerse once; 
de modo que constituyendo estos colegios juntos número 
impar, ó no se podrían sortear por mitad, ó se habria de 
emplear un procedimiento extraño y arbitrario.

No hay , pues, motivo para variar el hasta ahora se
guido; siendo, por lo demás, evidente que allí donde h a 
yan de votarse dos Concejales en la primera renovación, 
quedará por regla general mayor número para la siguien
te, y entonces la minoría podrá elegir sus representantes, 
como lo ha hecho ya en la elección total.

En algunos Ayuntamientos habrán ocurrido vacantes 
después de la elección úlrnamenta verificada, podiendo 
darse estos tres casos:

14 Que por haberse producido aquellas medio año án- 
tes de las elecciones ordinarias, y por ascender á la tercera 
parte del número total de Concejales, se haya procedido á 
elección parcial.

24 Que ocurridas las vacantes después de aquella épo
ca, y ascendiendo al número indicado, se hayan cubierto 
interinamente hasta la primera elección ordinaria por los 
que el Gobernador hubiere designado entre los que en épo
cas anterioras hayan pertenecido por elección al Ayun
tamiento.

Y 3.° Que por no llegar las vacantes á la tercera parte 
del número de Concejales hayan quedado sin proveer.

En el primer caso los electos han de sur consideradus 
para los efectos de la ley, en cuanto id turno do sai ida, 
como los Concejales á quienes reemplazaron con arreglo al 
artículo 48 de la ley; pero en el segundo y en el tercer i as j 
las vacantes y las plazas interinas uAien entrar á formar 
parte de la mitad que ha de renovarse; de tal manera, que 
si en el A\ untamiento de Madrid, por ejemplo, que consta 
de 50 C \  o ja les ,  y donde hay que renovar 2b, hubiese á 
la fecha Ce esta primera renovación .15 vacantes sin cu 
brir, ó cubiertas interinamente por el Gobernador, sólo se 
sorteerán de les actuales Concejales propietarios 10, que 
con el nú moro mencionado de ib  formará el de 25 que 
hay que renovar según la ley.

Opina por tanto el Consejo:
1.° Que la designación de los Concejales que han de 

cesar en la próxima renovación por mitad de ios Ayunta
mientos ra»V hacerse por la suerte entre todos los que com
ponen i .'.Cío Corporaciones, y que en donde el número total 
de los C < novales sea impar debe salir el ti l u i o mayor.

2 .° Que en dicha recova Yon dele hacen»' h  ' lección 
ce Uoncejaies por ios momees colegios electorales que 
hayan ímoho ha do los salientes, a tenor del art. 4 5  ele la ley 
Mumcivo í, y con ratera sujeción i  lo prevenido en d  ar
tículo 44 so mbsma.

c.° Que jos yacraYo exi shutos  6 cubiertas por Conce

jales interinos á la fecha de la renovación se deben dedu
cir del número de Concejales sorteadles.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictamen, se 
h a  servido resolver como en el mismo so consulta, y dis
poner que esta resolución se comunique á los Gobernado
res de tudas las piovineias y se publique en la Gaceta 
para conocimiento gracral.

Do Real orden lo digo á V. S. ruara dos efectos corres
pondían Rs, Dios gara io ¿ Y. >8 . muchos años. Madrid 31 
de Diciembre d? 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

REAL ORDEN.
El E xcmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

t u b a  al Gobernador de esta provincia lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) de la ins

tancia promovida por varios mozos, naturales de las Pro
vincias Vascongadas y vecinos de esta Corte, en solicitud 
dt qtiv. su uu i el párrafo .s egundo del art. 17 de la ley de 
n iluta i i evR r reemplazo del Ejército de 28 de Agosto 
u l t imo,  por ti que se manda incluir en el alistamiento de 
cada año á todos los que no habiendo jugado suerte en 
ningún reemplazo anterior estén comprendidos en la edad 
de  20 á 35 años, S. Mfse' ha servido declarar que la citada 
disposición no es aplicable á Ies naturales do dichas Pro
vincias que al publicarse Ja ley do 21 de Julio de 1876 so
bre reforma del régimen Toral ele las mismas exce dieren y a 
de la edad prescrita en el art. 12 de la ley de 10 do Enero 
de 1877, sin que bajo ningún concepto les hubiesen com
prendido hasta entonces las disposiciones vigentes en el 
ie-sto de la Península sobre reemplazo del Ejército.»

Be Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Enero de 1879.

El Subsecretario , 
F ed er ico  V illa lv a .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  g e n e ra l  de In g e n ie ro s  del E jé rc i to ,
Debiendo proveerse u n a  plaza d e  Maestro de obras m i l i ta 

res que se h a l l a  vacante, se anuncia  ai público para  c o n o c i 
m i e n t o  d e  aquellos a quienes pueda i n t e r e s a r ;  en e l  concepto 
de que l a s  condiciones que s e  requieren pura o b t e n e r ' l a  p l a z a  
s e  h a l l a n  insertas e n  i& G a c e t a  o f i c i a l  d e  1 6  de Setiembre 
d e  1 8 7 5 .

E l acto d e l  e x a m e n  tendrá  lugar en G uadaia jara  el d ía  15 
d e  A b r i l  p r ó x i m o . — J. M. A p a r i e i .

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de  Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 84.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, carias y  derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRANEO.

Bocas de Bonifacio.
E s c o l l o s  t a l  c a b o  l e  l a  T e s t  v ( .4 .  a .  A ñ ,  n ú m .  2 5 9 .  G e - 

{¡o w). El vap o r  ifulirao \  f a  Entvjlon, comisionado pura 
pí kvnrifci miento de las co.rae de C e rd e ñ y  ha de term i-  
icuio la situación de tres a r a d o s  en  aguas del cabo de la 
Testa, los cuales no ap a r  xa.u  en las actuales cartas.

14 ES primero, que  i l - r a  5,5 m etros de  a g u a  encima, 
re Luí1 j como á 1,5 milla al O. del cabo de la Testa, y  p re -  
chaf irm íe  en la enfilado!) de la extrem idad septentrional 
de dadlo ra b o  con la cosía septentrional de la isla Ba
dal! j; se tv n c k  próx im am ente  20 metros de ESE. á ONQ. 
con 10 de ancho; se com pone de dos lajas b lanquecinas  
y sin n in ran  i vegetación, separadas por un  t recho  de 
pocos c oí i tíme iros; está rodeada  de 30 á 40 m etros  de 
agua  cusí á pique, y  rom pe  con mar gruesa.

2 4  El segundo, c u y a  m enor profundidad es de 8 m e 
tros, se hall i como á u n a  milla a! SO. deí p rim ero ,  y  es 
semejan 1 • á el co Y moho y  f irm mion.

34 El tercero, cu ve m-vo»* \n> bm d idad  es de 9 m e 
tros, se halla corno a 40 m etros  ai SO . del segundo, y  
es se r  ir j, mié a él en. lame ño y  formación. Tanto a l re d e 
d o r  th ato como del ternero se cogen 20, 30 v  40 me- 
t r í> tío a gu a c mi ó. p i q 11 o .

a frii: n\ de no es tar  bien s i tuados  en las car tas  ac tu a 
les los faros qu es o  marc an  des i o dichos escollos, no p u e 
den sitúe me ' xauia.nwito o b *. Yén mu no se co n c lu v a  
ía m i n a  red ' . g o ro u ié Y c  i (V '* ra o-,a, i ovan bunio.

Cantes números 192 y 21.3 de bi sección I; v tí. \ 30  x peí 
de , ,  III.

MAR DE IRLANDA.
Costa NE.  de la isla de Man.

Faro Flotante del banco re Bahama (31. t. 31, núm. 126, 
Trinity House, Londres). P róxim am ente , por Mayo 
de 4 879, se sustituirán las dos luces fijas blancas actuales 
de! faro flotante del banco de Bafiama por una luz blanca 
y  giratoria que dará dos rápidos destellos cada medio 
minuto, la cual se hallará á dos metros sobre el nivel 
deí mar.

Luego que se haya  llevado á cabo la sustitución, se 
darán más pormenores.

Cartas números 192,213 y 528 de Ja sección I; y  233 de la II.

MAR DEL NORTE.
Costa E. cíe In g la te r r a .

F a r o  f l o t a n t e  d e  S a n  N ic o l á s  y  b o y a s  d e l  c a n a l  Í I e w e t t  
(33. f. X, núm. 38 /782 . Berlín ;]78). Según anuncio de 
la Trinity House de Londres, !as considerables alteracio
nes ocurridas en la profundidad de! extremo .septen
trional del canal HeweU, bancos de Yarmouth, hacen 
preciso que á la mayor brevedad se enmiende la situación 
del faro flotante de San Nicolás v de varias boyas, todo lo 
cual se dará  á conocer en tiempo oportuno.

Cartas números 192. 213 y 526 de la sección I; y 219 y 239 
de la II.

MAR BÁLTICO.
Pequeño Belt.

Luz de B aago (A .U., núm . 05/383. París '1878). Desde 
el '15 de Octubre de 1878 la luz fija y  de aparato catóp- 
trico que habia en Baago se ha sustituido por una luz fija 
y de aparato dióptrico de 44 orden, la cual puede verse á 
distancia de 40 á 14 millas.

Costa de Frusta.
Casco á pioue i  la  en trada  d e  S w í x e m ü n d é  (N. f .  S., nú

mero 38/776' Berlín 1878).
Según comunicación de las autoridades de Stettin, el 

casco de la goleta J. Lorenz, de Rostock, que cargada de 
hierro sejfué á pique á la entrada de Swinemünde, se 
halla á 14 millas al N. 23° O. de la cabeza del muelle 
oriental de Swinemünde y á 8,5 millas ai N. 38° 30' E. del 
cerro Streckel.

Los masteleros de ambos palos sobresalen del agua, y 
para  dar  á conocer la situación del casco se larga en el 
tope del de proa una gran bandera verde que con tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 2  millas.

Las demoras son verdaderas.—  Variación 4 2° NO. 
en 4 878.

Cartas n úmeras 192, 213 y 613 de la sección I; y 701 de la II.

Madrid 27 de Diciembre de 4878 . = J uan Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  lo c a l .
Circular.

Habiendo terminado en 31  d e l  mes próximo an te r io r  el pe
ríodo de ampliación al ejercicio económ ico de 1 8 7 7 - 1 S 7 8 ,  es ne
cesario que llame Y. S. ia atención de esa Diputación prov in
cial excitando su reconocido cejo para que, en cimiptímirnto 
de cuanto  esté prevenido por la ley y reglamento de 20 de Se
tiembre de 1 8 6 5  y  por la Real orden circular de do de Diciem
bre de 1 8 7 7 ,  inser ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de -18 d e l  mismo, 
cuide de hacer formar puntualm ente  las cuentas  generales 
documentadas de fondos provinciales re lativas  ai citado año 
económico á íin de que con la oportunidad debida puedan re
m itirse  por ei. conducto legal al T ribunal de las del Reino.

Es igualmente indispensable que la citada corporación, 
dentro de ios plazos esta Mecidos y con sujeción estric ta  á las 
disposiciones que en Ja m ateria  r i g e n , r e d a c te , discuta  y  
apruebe, tan to  su presupuesto adicional ai del corriente año 
económico, como d  ordinario para  el de 1879-1880; debien
do V. S. rem it ir  ei primero á este Ministerio al imatízar el 
mes do Febrero próximo, y el segundo para  el di a 20 del i n 
mediato Abril, con ei objeto de proceder k su  exam en  y cor
regir las exiraiirmtaeienrs legales que pudieran contener, se
gún So exige la modificación 24, art. 78 de la vigente ley pro 
vincial.

Conviene advertir ,  por últ imo, á esa Diputación, que al re 
m itir  su presupuesto ordinario  para el año económico venide
ro no deje de acompañar el repartí miento que hubiere  girado 
á la provincia, con arreglo al art.  81 do Ja p recitada ley, por 
ser absolutamente necesario tener á la v is ta  este documento 
al t i e m p o  de diera* resolución en el asunto.

Lo que digo á V. 8. para  su conocimiento, el de esa co r
poración provincial y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Enero  
de 1879.— Ll Director general , Gabriel Fernandez Cadórni- 
g a .~ S r .  Gobernador de la provincia de—

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g en era l d e  A d u an as.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 5 4  del regla

mento orgánico de la Junta consultiva de Aranceles y Valo
raciones, esta Dirección general pone en ca>üoo: miento dú  pú
blico que durante- todo el corriente ru s  recibirá y tomará en 
coralera iclon, para formar la tabla d o  valoree de 1h78 , cuan
tos rancias y praiDoues se ¡o, dirijan reraeoto á ios piraras 
medios (¡no han ramio durante tím:ho nño ó.-; merccncías que 
ccm-Ftu,/ el com-ucio de i■nroitíaoU.ii y exportación do 
E o  iO'.

, ! Dtí 2 tí? Enero tío í 873,^17 O., Tomos Bordailo. --3
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MINISTERIO DE H A C ÍE N D .A .

ESCALAFON DEL c t I E R P 0  D I . Í 7 M W  V  J l!ru 1  J jü I l\do:5  D E  l \ I ) !  { A ]\I A C

EECTIFICAD O EN 0> 4 TVE1 TNDo  i D a  in :CÍEMBRE DE 18 7 8  (1 ). "

1 Numfiros. NOMBRES. PROVINCIA
EDAD, ANTIGÜED 

EN EL 011.
tAD
vro. TOTAL DE SERVICIOS.

DESTINOS. PUNTOS DONDE SIEVEN. 1ele su naturaleza.
Años. Meses. 1 Días. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

i  d7 D A quinno Y filero, . . . .  . .. Murcia. 59 44 GfH A
I
1

5 48 30 a n 1
45 Vista primero.......... .

&
"é

D. Demetrio Peinado......................................... Zamora........ ..
A l 1 lu Sevilla. jf1 48

47 
56
48

3 43
45
89
14

1 4 6 80
84
Si
n

A, OD i
41

Dirección aeneraL..........i  49
i  so
i  u
i  £2

D PEifoi del Filo. *. Córdoba 40 A o 48
48

4f
44
3
6

M a dría. |1
A

ÁJ
G> Interventor....................... Cartagena. 14 1 á
5

» Idem ................................ a • A ís îi?'-.ante. i
D. Francisco de Na raíz..................................... V izcaya... . . .

i )) 8 6 Vista cuarto........ . Barcelona. 148
56

8
9

86
88

JL 84 Q¡D A 49 Idem segundo..................83
84

<J>
%kj
30 luein, 1

D. Enrique Diez Cañedo.................................. Madrid...........
» c-J » 7 43 Idem id ...................... Má.Uma. 138 40 A 46 on Administrador . . . .  0. . . .X i t Vigol |

CESANTES.
D. Angel Mejía Dávila............................... . Madrid........... 53

55
6

44
84
46

7 7 47 íi Q7 47
43

1
D. Luis Ibañez Porro,................ ....................... Palencia.. . . . . 8 4 i  ̂* 9 QQ

o
7

a 9 !

©HcisaSe» «ríe p r im e ra - © lase» 
c o s í 3.5?©© peíseías.

1 a ft 1 1

ACTIVOS.
i

i 4 D. Domingo Fernandez de la Cruz............. Sevilla............ 44 6 9 3 8 8 88 40 46
44
45 
45

2 Vi oí CDOim nA a ’ j • O&i8 £ D. José María Rodríguez................... Pontevedra.. . 49 8 43 3 4 H 88
80

q J V Ih: Id, fctJg UíiUO.................
Idem primero..................
T r\ p ti i rl

Cádiz, ' i
PoM-Bou. I 
Cartagena. |i ^ D. Julio Gutiérrez Lozano................................ Madrid........... 40 9 86 3 4

i
7 44

7I ^ D. José Perrin....................... .................... . Idem.......... 54 3 88 3 » 84 il 30 THatyi i rí
1 5 D. Fermín García Á cilu ........- . ....................... Granada ........ 43 8 80

4
8
8

3 1
89
49

1 £4i 93

A A Idem tercerofseguntío. . .Trln v'vt 1 ouaouA
A 1* cante. i  
Santarder. |i 3 D. Juan de Oadavíeco...................................... Oviedo........... 64 4 3 49 1

9 1 
5 

84
8í 1 
84 j 
46
A ft

44
9

5
1 ^ D. Esté han Muñoz.................................... . Alicante........ 50 3 89 8 3 86

4

llltíIiX tLI C6I O...................
T /*] n yy\ í rS Idem. 11

i 3 D. Jacinto Vían a................................................. Logroño . . . . . 58 4 46 8 8 3
1* ’.clll lil •
Trl am cnvlq Valencia. ; 1

1 9 D. Clemente Sierra.............. ......................... Orense. . . . . . . 55 4 84 8 4 9 24
84

5q

J UoIIl ...................... Barco lona. i
1 10 D. Fernando de Antón..................................... Barcelona.».. 50 40 9 8 4 1

31
49
48
80
88

/V
6
4

Idem p.-'mero..................
A íi tyi i Vil c* 17* r'nu Cor uña. 1

i D. Ricardo Valls..................... .......................... Madrid........... 38 » 8 4
di OI «••••«•*„\/ i o n t T»rtqT>A Badajoz. i

i 48 D. Juan Blas Sitges........................................... BAeares.......... 36
38

8 7 8 44
Q

V loi-cl l» I Col O*,........o * • • Cádiz. |
¡ d3 D. Jooé Jofre v Bango............................. Pal ncia. . . . . 6 45

8
8
4

A q Dirección general. . . . . . .
Irterventor Depósito,. . .J A H 1Y) i ym oluo n /*> /»

Madrid. | 
Barcelona. :|i u D. Rafael Cuadrillero...................................... Idem .............. 48 » 44

40

ID
49
19,

V
40

6

lu
9,9,

i dg I). Eulogio Sánchez Moraga............................. Ciudad-Real.. 36 9 80 4 46
90

7yJ\)
84
A

xxUíIilíllbtí atLUÍ 0 . . • • • *
Vi el Q cpo»D i/S/V Almería. || 

Irún. |i 46 D. Julio de Santiago.................................... Madrid........... 35
55

40
40

44
4

4 40
6

48
47

60

v lo la» Ua..1 U.U
Dirección general...........
\/ icíc *ní ti ) /%¡ 47 D. Pedro Nuñez de la Fuente .......................... Lugo... . . . . . . 4

/CU

82
49
47
34

O
4

180 
A U

Madrid.
1 l 8 D. José Boria v Pascual................................... Valencia........ 68

35
4 4 , V lobci 4U1ÍIIU »•••■•»* V • m

Idem segundo segundo...
TD CD/3AtA7»

Baree'ona. í 
Irún.
Madrid.i 49 . D. Aurelio Herrero....................................... Albacete.......... 44 86 4 4

X
9
4

lo
84
7i £° D. Rermcgenes Argüelies............................... Ce ruña........... 57 9 45 4 8 48

8
Violo 4 OT»/i£>TíA

i 84 D. Cristóbal del R io ........... ......................... Málaga........... 44 4 86 » 5 81
85
8i
17
39
47

3 A
V lo la- lEi CCX U*# ••*.»••••
IníiTTi Bilbao. i 

Barcelona.i  ££ D, Emilio García Aciiu..................................... Granada......... 44 6 89
5

9 5 8 6
i.

TDi únTror Iau
i  &3 D. Jacinto Salcedo............................... .. Cuenca........... 48 4 y> 4 84

6
9 44

80
8

83

Junquera.O - 1 ; ~
i 84 D. Luis Escribano....................................... .. Murcia........... 40

49
49

4 6
8

86
* 8

8

Vista segundo 
Idem sétimo...............

beviiis.. i  
Barcelona. I 
Málaga. |1 85 D. Juan Antonio Moreno........ ...................... Madrid........... 6

4

i
6
8D. José María Delicado..................................... Badajoz.......... 9 4 46

Idem teicero.TT> tou\rqn ' r,t»

EXCEDENTE.
Palma.

» D. Francisco R-omero López........................... . Granada___ 58 84 9 q 84 A A G>

CESANTE.

u 4 • » 1

I * D, José de Moya y Cabrera,............... ............. Granada........ 47 41 8 3 48 ! q i

©ílei&le® d e  seguiuSa, c la se *
coss S.O©O pe®etft».

i /CU o s j» u : 1

i ACTIVOS.
i  * D. José Navarro é I barra.................................. Badajoz.. . . . . 49 8 85 3 3 85

8
81
43
45 
32 
80 
36 
19 
80
47
48 
80
46
49
46 
80
44
15
45
44 
49 
40
47
45
16 
45 
44 
16

4 8
98

4i Almería. ' i  
Cor uña. |

1 D, Antero L.lis Montero.......... ............ .......... Lugo. . . . . . . . 38 44 86 3 8 9 *\/1 o í o cüfyn ra n r\
i  ^ D. Manuel Pa o cor b o ......................................... Málaga.......... 36 8 4 3 4 7
i  ^ D. Juan Pablo López....................... ................. Soria.............. 59 6 5 3 » 84

84

o
8
5

3
7

Dirección general........ ....
\ / i o f o  cm n ’n  m n  í  \

Madrid. 1 
Sevilla. ■ | 
Barcelona. ' |i  ^ D. Alfonso María Lardin.................................. Murcia........ 48 5 80 3 »

V 1 b Id Lili ul)............... •
\Ti o+n TYc,r'noiír\

i  6 D. José López Martínez.......................... . Orense........... 61 9 6 8 5 3 80
V lbtti UF pübilO. 
T vi f cnunri tnu

i  7 D. Modesto Gómez Mernbrillera....................... Badaioz... . . . 38 40 7 8 3 - 49 
9 
5 

85

1IJ tül Ve 11 IU1 • . %........ - . • • •
\7 ícfo anorto VlyO. iIV i o (">1 o

i  8 D. Ramón Gómez Santamaría........ . Madrid.. . . . . . 60 9 3 8 3 M i v r\ vi yt 1 Madrid, i  
Irún. 1 
Barcelona. | 
Tarragona. | 
Huelva. i  
Barcelona. |TAJ . ^ SS

1 ^ I). Mariano Díaz Mendoza............................ Sevilla.......... 45 3 45 8 8 8 6
86
48

JLMI AOEÍull gclloidl. 
\T i c i o

i  io Ü. Marfredo Kuh.n............................................ Lugo . . . . . . . . 35 40 » 8 4 40
3

Y l o  I d  b e l  Lt. i  U . * # * .................... *
T a ty i  o a i  ~ví r\

44 D. Anastasio García Arribas............................
3 . . . . . . . .

Burgos___. . . 40 ¡ 86 8 4 81
84

X V  k: 111 u b i ) :  liU 4 . . u
T  n t v  a n f /•. t*48 1). Elisardo del Alamo . . .  .................. .. Madrid____ 37 4 40 8 4 8 T  í ] P*>Y743 D. Faustino Pascual......................................... Palencia 46 40 46 8 4 813 YTsta décimocrar'iO........
Idem décimoterccro........
T/i  a  m  y \ r\ it&Y'* r\

44 D. Manuel Salvadores........ ...................... .......  . . Granada . . .  . 39 4 84 8 4
i)

9 80
49
47
97
49
47
87
88

45 D. R,afael Salcedo....................................... .... Badajoz.. 40 7 89 8 4 46
46 
49
A Q

49
48
48
47
47 
45
5

48 
G 
8

Irem. | 
Idem.
Alicante,
Santander.
Madrid. 1 
Santander.
Madrid.
Cartagena, 1 
Valencia. | 
Cádiz. J 
Carril. , 1 
Barcelona. i  
Sa.¿ Sebastian, 1
i ¡ t AVI ni

46 D. Pedro Muñoz y Garrido............................... Albacete.. . . . 39 8 4 8 » 44
3

lutsm xiuv(jiiu* •••••*•«.» 
TrJ píy\ t ,"í>orpn47 D, Faustino Méndez.. Zamora.......... 48 5 8 4 44 TH£>rvk mií ntn48 D. Alfonso de la Torre..................... . . .  . Madrid........... 36 44 7 4 4 4 4 TV innooi r\*n rro n ¿juc T

49 D. Eauardo Domingo Farundarena............ Idem .............. 40 3 87 4 44
40

44
o'

1J1 \ cüUJ.UII gt/licldi*...........
Vista cuarto.....................
|\ ipnnrti on 0*00/17*0 180 D. José María Foráster.................... Idem .............. 59 j) 44 4

84 D. Miguel Barón v Mora. . ................................ Cádiz.............. 37 8 1 84 40 9
41

4

UllUCClOH gtJUtJial# ............\/ i c i f  o e n f r n  orín
88 D. Antonio Bans*................................. Murcia....... 44 6 83 4 6 Tri n m / i n Q p f n

£3 D. Bernardo Pagés*.___ ... Barcelona..., 36 40 44 4 6 47
93 

3
94 
88 
44 
A 7

T  rí & ymí n 11 i' n
84 D. José Mosauera.......... .............................. Coruña « . . . 37 40 40 4 6 A A i m o t r> /tai»
85 1). Pedro Gómez Salazar................................... Palencia. 50 40 9 4 3

4

X

44 Vista décimoprimero.. . .  
Idem primero..................
í ntprvp ti toT*

86 D. José María Senén....................................■. Alicante 40
36

8 6 4
87 D. Eduardo de la Peña é Ibañez.. . . .  . . . L u °o ........... 6 40 » 6 3

9
/iO

88 D. Julio Manrique Kuhn........................................... Madrid ............ 33 6 44 » 5 45 
19
46
47 
84

Tlii,pr»rî nn reorpo-»»̂  1
0 vjUil. g
Madrid. 1 
Barcelona.89 D. Manuel Bernardo Rodríguez...................... L u 0*0 . . .  . . 41

56
» 49 » A 84

6
Vista décimoseguudo___
Tdein r: i*ritn30 D. José Ferrer y González...................... Madrid........... 44 80 » 3

i O
4

1 4
84

3
8

Bilbao.
Port-Bou. i 
Badajoz.
Palma. ;

i  34 D. Giillermo Vídegain...................... Málaga........... 43 40 80 » 8
4

4 Tripm 000’iTiirín
i  38 D. Tomás García Blazquez.................... Madrid.......... 50 3 48 » 87 3 T rs  t.PT* VPTT t,OT*
i  3 3 Vacante......................................................... » b Arido t í m £\ y*r\
1 < » * Y l o  leí pl -illlti U ••••••••• .

i
EXCEDENTES.

i  ® D. Isidro Couder....................... .... .................. Oviedo . . . 56
47

7 46 7 4 8 39 4  '
9

81
84i  35 D. Ramón Fe rnandez Capalleja...................... Idem .............. 44 88 5 44 4

43
44

i  33 D. Eduardo Jiménez .................................... Me Irid . . .  . 47
41

41 4 8 7 90 4 1 47
491 33 D. Gregorio Crespo.......................................... C renca . . . . . 9 49 8 6 40 17 40

OfteljViba® «te t e r c e r a  c la se* : 
cojos &.S©© peseta® .

i ACTIVOS.
i  1 D. Juan San Martin de Santiago ............................... Pontevedra.,. 36 41 85 3 » 48 45 7 Ao¡ !| Administrador............... Ri vadeo.
1 3 D. Faustino Barceló............................ . . . . Madrid........... 49 44 • 47 .3 » 18 •! 83 

1 19
5 84

48
•96

§ Idem Ferrol.
Tarragona.
Madrid.

1  3 D. Vaientin Mariana.......................................... Valencia.. . . 38 4 4 8 10 81 ¡ 5 8 Vi ̂ t -i uri mero
!  4 D. Federico C ano. . . .  . . , . . „ . Murcia. ............. 40 » 3 8 40 - 84 1 46 5 8 D*r;-'0PÍnn o’priPT’fll

(4) Yéass'laVJGa c k t a  de ayer. ” ” r̂ , . (Se continuará.)
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D ir e c c io n  d e  la  C aja general de D epósitos.
El miércoles próxim o 8 del corriente, de diez de la m añana 

á una de la tnide, --v satisfarán por esta Caja general los iníe- 
Teses cíe r tsg 1 ic, s al portador depositados, correspondientes 
a) st grndo sen L ue de 1878, facturas números 191 á 28o de 
señalamiento, u 't >n de Jos presentadas hasta la fecha.

Madrid i  ce 1' oro de 1879.= El Director general, Javier 
Careo-oiny.

D ir e c c io n  g e n e ra l de la  D e u d a  p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 7 del corriente, de once de la 
mañana í  dos de la tardo, el importe de ios facturas de in te 
reses de la Deudo, vencidos en 1.° del presente mes, cuya clase 
de renta y numeración es la s itú en te :

NÚM ERO  NUM ERACION
fie órden ñor que w u m s k a CION de las facturas que

han sido entraidas , , por decenas comprende
las bolas. wuas. ca¿a j-,0ia_

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS.

1 68 ' 67-1 á 680
% 1-13 1.-121 -1.130
í? 20 -191 200
4 M  881 240
0 84 881 840
6 80 881 890
7 16 la i  160
8 65 541 550
9 93 911 920

•10 2 a 841 250
11 87 261 870
13 63 611 630
13 26 851 860
14 -110 1.091 -1.100
-15 42 411 u
Ib  99 981 q II
47 89 881 800
13 2 -11 (j
-19 103 I C ’J (> I
20 31 i l  10
81 80 - • !  300
28 -14 .01 140
23 58 571 580
24 46 451 460
2o 64 631 640
86 40 391 400
87 2-1 20-1 810
28 106 1.051 1.060
29 93 941 950
30 7-1 701 710

ACCIONES D‘3 CARRETERAS.

1 8 11 á 20
2 4 31 40
0  7 61 67
4 1 1 10
5 o 41 50
6 3 21 30
7 0 51 60

-ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS.

1 20 191 á 800
3 -16 151 160
3 3 11 20
4 14 131 14-0
5 21 201
6 4 31 40
7 -17 161 170
8 8 7 1 - 8 0
9 7 61 70

10 18 171 180
11 13 421 130
13 10 91 400
13 9 8-1 90
14 1 1 10
15 5 41 50
■16 19 181 190
l"7 3 21 SO
18 1® 111 120
19 15 141 150
80 11 101 n o
81 6 51 63

M ATERIA L DEL TESORO.

1 2 í l  á 18
8 1 1 10

Madrid 4 de Enero de 1879.--E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.— ’>. h , —Er Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 7 del corriente, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importo do las facturas de am or
tización de títulos del £ por 100 amortizadle, correspondientes 
al semestre de Junio último, señaladas con los números 1.897 
á 1.960 de presentación.

Madrid 4 de Enero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
l l e s te r o s .^ ,0 B.°=E1 Director general. Maldnnado

Banco H ipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Diciembre de 1878.
Pesetas.

ACTIVO.----------------------------- -----------------
Accionistas...................................... . . . . . . . . . . . . . .  80.000 000
Caja y Banco de España  ................................ * 1.388'.878‘92
Cartera  ........................       1.362.659*93
/a lo re s ...  „ ..................................    8.945.508*46
prestam os Hipotecarios........................................... 17.786.663*39
Idern sobre casas en construcción. ...................  25.300
Moviliario y m aterial............................................   100.096*91
Inmueble de la Sociedad.......................................  2.425.991/48
Préstam os sobre valores y dobles......................   *836.950
Cuentas corrientes................       541.095*93
Varios. ....................        668.486*44
Pagarés descontados,.............. . ........................ , .  &500.000
bastos generales del ejercicio de 1878. *413.236‘14

72.994.867‘58

Pesetas.

PASIVO.
Capital social  ...................................    50.000.000
Reserva especial.................... ................ .......... .. 959.407‘48
Idem obligatoria.  ..........   . . . . .  . . . . .  480.497*70
Cédulas en eAculueion. . . . ........    17.786.660
Idem amortiza,das, por reem bolsar. ___     37.825
V arios... . . . ..............    70.282‘57
Cuentas co rrien tes..................   908.527‘64
Ganancias y pérdidas del $ Realizadas. 2.114.103*70

ejercicio de 1878. „ . . . . . i  Por realizar   . 52.459*65
Intereses á pagar . . .......................................   318.409*19
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644*28
Préstamos diferidos h ip o tecario s ........ 252.200*37
Idem sobre casas en construcción   ........ ..........  d 6.350

72.994.867*58

Madrid 4 de Enero de 1879.=S. E. ú 0.=Coníorme.==Por 
el Jefe de Contabilidad, E. Mennet. = E 1  Gobernador, A. 
Llorante,

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general
de Instrucción pública, A gricu ltura  é Industria.

IN D U ST R IA .

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad solicita Don 
José Moltó Boronai, de Álcoy, para sus libritos de papel de 
fumer; la cual se publica en la Gaceta, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, y según copia 
de la descripción literal presentada por el interesado.

«En la prim era cara y dentro de un cuadrilongo de las di
mensiones de un libreto de papel de fumar, cartera ó resma, 
ha de imprimirse sobre papel blanco ó de colores y á una ó 
rnés tintes el cuadrúpedo hormiguero, que pertenece á los ma
míferos roedores tal y como lo describe el ilustre Buffon en 
su obra de H istoria natural, ó sea un animal de cerca de cua
tro piés y ocho pulgadas de largo desde la extremidad del ho
cico hasta el origen de la cola, cubierta esta de pelos largos y 
ásperos; su hocico es muy prolongado, el cuello corto, la ca
beza estrecha, los ojos pequeños y negros, orejas redondas, 
lengua delgada de más de tíos piés de larga. Sus piernas sólo 
tienen un pié y dos pulgadas de alto, y las de delante algo 
más altas y delgadas que las posteriores; los piés redondos; 
los anteriores están armados de cuatro uñas, siendo mayores 
las dos del medio, y los posteriores tienen cinco uñas. Los 
pelos de la cola, como también los del cuerpo, son mezclados de 
negro y blanquizco, y en la cola están dispuestos á modo de 
penacho. Al pié de esta cara se lee: El Hormiguero.

En Ja segunda cara y sobre un adorno de capricho en for
ma de arabesco se lee la siguiente inscripción: Fábrica de pa
pel de José Moltó, Alcor.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra esta solicitud la 
presentarán en el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja, de este Ministerio, dentro de los 30 dias siguientes, á 
contar desde el en que se publique esta relación en la Gaceta.

Madrid 26 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

D irección general de Obras p ú b licas, Comercio 
y  Minas.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte 'en el mes de Di
ciembre último, según los datos facilitados á esta Direc
ción general por la Junta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio.

R entaperpétua al 3 por 100 interior, térm ino medio. 14*925
Idem id. ex te rio r.......................... . . ............................   15*535
Deuda amortizadle al 2 por 100 interior....................  33*075
Idem id. ex terior.  ...........................  -35
Material del Tesoro ..........  71
Deuda del personal. ........................... 70
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña . . . .  102 083
Bonos del Tesoro, prim era em isión  ..........   90*150
Idem id., segunda id    ........    90*225
Resguardos de la Caja de Depósitos....................   90*590
Cédulas del Banco Hipotecario al 7 por 100 ...........  103*500
Idem id. al 6 por 100: i ...................................................  95*865
Obligaciones del Banco y del Tesoro, série interior. 96*950
Idem id,, e x t e r i o r . .   ..........   97*220
Idem, del Tesoro sobre productos de A duanas... . . .  95*545
Acciones del Banco Hispano-Colonial.................   111*250
Obligaciones ídem id .  .............. ■. . . ...................  97*500
Idem del Teso, o sobre la renta de Aduanas de la

isla de Cuba - ...............................   91*875
Acciones de carreteras, de A b r i l . . ...........................  76*660
Idem id., de Agor io. . . . . ..................................    * 57*875
Idem id., de Marzo  ..................................  67
Idem id., de Julio  ............................. .............. .. 62
Idem de Obras púb licas .  .....................................  49*750
Obligaciones del Estado por ferro-carriles de 2.000

reales.............        29*190
ídem id., de 20.000 id ......................................................  29*050
Idem de Alar á Santander....................   29*200

Madrid 3 de Enero de 1879.—El Director general, el Barón
de Covadonsra.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subesta de los derechos de Arancel exi
gibles por término de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er 
órden de Adanero á Gijon, provincia de León.

Presupuesto anua).
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA.  Pesetas.

Man si lia de las Muías, con Arancel de 2
m iriám etros ........................   15.834

León, con Arancel de 2 m iriám etros  13.911
La Robla, con Arancel de 2 m iriám etros... 4.516
Villa nueva de la Tercia, con Arancel de 2 

m iriám etros................     4.631

38.892

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc

cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Forc 
y en Leen ante el Gobernador de la provincia; A bándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento am pu
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales uubi?- 
os,do en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y eí de las 
particulares para esta contrata.

, Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la, cantidad que 
na de consignarse prévi&raents como garantía par» tomar 
parte en esta subasta será de 6.490 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción,

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se^celebrará, laucam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de- 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que ¿o bajen de 40 pesetas.

Madria 3 de Enero dé £879,==«=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
Be N. JN., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Mansilla de las Muías, León, La Robla y Villanueva de la Ter
cia, se compromete á tomar á [su cargo la recauda,.ton ele di
chos derechos, con estricta sujeción á ios expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero a ¿virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general lia señalado el dia 4 
de.! próximo mes de Febrero, á la una de la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos aros m  jos portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
órden de Segovia á Vabadolid por Cuéllar, provincia, de Se
govia. /

Presupuesto anua 1, 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 ~~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PCSeMS.

Puente del Piren, con Arancel de 2 m iriá
m etros..............................   3.750

Puente del Cega, con Arancel ¿e 2 m iriá - 
m etros  ............, . . . .■..............    14.250

18.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 ¿e Marzo de 1852, en Madrid ante la .Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio da Fomento, 
y en Segovia ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se ©n ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las par
ticulares pura esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pltogos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 3.000 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda, pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 da Agosto de 4876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .

No se adm itirán posturas que no cubran el im p o rte a ;!  
presupuesto anual do dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demá$ á voluntad de los lioitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 1879.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga,

Modelo de proposición>
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 3 de Enero último, y de Jas cordiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta, de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Puente 
del Pirón y Puente del Gega, se compromete á tom ar á su ca*go 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales,

..(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
[isa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese .determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 4 
iel próximo mes de Febrero, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continna- 
fion se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo órden 
ie Segovia a Arévalo, provincia de Segovia.

Presupuesto anual. 
rERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 ~  ^

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Puente de Milanillos, con Arancel de 2 mi-
riám etros.........................................   3.500

Santa María de Nieva, con Arancel de 2
m iriám etros....................................................  3.250

Moníuenga, con Arancel de 2 m iriám etros. 3.250

40.000
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La subasta se celebrará, en las términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
v en Segó vi ¿i sute el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos punto# de manifiesto, para, conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G aceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
fia de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1 .670 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de Ja Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de £9 de Agosto de 1878; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importo del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo meros de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 1879.= E i  Director general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los pontazgos dePuen- 
te de Milanillos, Santa María de. Nieva y Montuenga, se com
promete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, 
per la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lina y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 4 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos abosen los portazgos que ácontinua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Boceguillas á Segovia, por Sepúlveda, provincia de Se
gó via.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 ~~

d e l  TIPO DE LA p r i m e r a .  Pesetas.
San M edel, con Arancel de 2 miriáme

tros . . . . : ...................................... . .  . . ..........  3.850
Confrontación de Otones, con Arancel de 8

m iriám etros.. „..................... . .......................  500
Valdesimonte, con Arancel de 2 m iriá

metros . .  „ . . ....................................................  500
Sepúlveda, con Arancel de 2 miriámetros. 8.850

6.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Segovia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
l a  G a c e t a  del 85 de Setiembre d e  1877, y  el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidaM que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.100 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta, en los tórruD proscritos por la citada ins
trucción; siendo la primera *, \io a por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á jh w..j de los imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 1870 .«E l Director general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo de proposición ,
D. N. N., vecino de   enterado deí anuncio publicado

con fecha 3 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en publica subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en ios portazgos de San 
Medel, Confrontación de Otones, Valdesimonte y Sepúlveda, 
se compromete á tornar á su cargo la recaudación, de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ilanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesto en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Santa María de Nieva á Olmedo, provincia de Segovia.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 . ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Nava de la Asunción, con Arancel de 8 
miriámetros.................................................   500

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Segovia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, ei pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  deí 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamante como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 100 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la-Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 1879.=E1 Director general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Nava de 
la Asunción, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponen te ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Socid a d  Económica Matritense.
Acabado en 3í de .Diciembre último el plazo del concurso 

de premios de 1878. se Aaed público que se han recibido en 
esta Sociedad dos Memorias eon  sus pliegos cerrados, que lle
van respectivamente estos jemas:

1 /  ¡Félix  qni potuU rerm v cognosoere cousasl 
, *̂a , dJe los pocos vidueños am ericanos resistentes en absoluto 

a la filoxera y re cien conquistados por la F ran cia , uno sólo 
bastaría p ara  salvar y reconstituir loe viñedo■? de España.

Madrid 8 de Enero de 1879.—El Se. creta rio primero, Luis 
María de Tro y Moxó.

Desde el dia 1,® del corriente están expuestas" al público 
las listan de los socios que tienen derecho ¿ tomar parte en Ja 
elección de compromisarios para Semuiorcna Lo que se avisa g, 
los señores socios para que con arreglo á la ley dedúzcan o s  
reclamaciones sobre inclusión ó exclusión ¿s:nombres en di
chas listas hasta el 80 del actual.

Madrid 3 de Enero de 1879.—E l Secretario" primero,. Luis 
María de Tró y  Moxó.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B a n co  Español Filipino.

Estado de las cuentas en 31 de Octubre de 1878.

CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

141 Casa del Banco: su valor actual  48.618
148 Menaje: su valor en la actualidad  4.409‘8 í
144 Préstamos sobre alhajas: 40 pagarés-

en cartera...........................      48.484
145 Idem sobre fincas: por tres escrituras. 33.700
146 Idem sobre buques:.por cinco id  63,000
149 Junta de Obras públicas: resto de

su débito ................. ................... 894‘93
150 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*5*4............... 20*31
151 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 279*67
158 Bar co de España en Madrid..................  88*01
453 Alhajas: valor de un depósito................  4.558
168 Gastos: desde 4.* de Julio último  4,224*50
170 Valores en suspenso: pendientes de

cobro  .........................................  21.482*33
214 Pagarés descontados: 207 pagarés en

cartera .................     949.045*48
814 Tesoro: existencia en metálico v bi

lletes      U. . . . .  2.294.458*44

3.394.652*88

CUENTAS a c r e e d o r a s .

155 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes.     .............   600.000

• 153 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
c a p i ta l . . . . . .   ............................  60.000

159 Ganancias y pérdidas: beneficios desde
4.® de Julio último.  ...........................   22.953*19

164 , Dividendos atrasados: pendientes del
28.® al 47.° dividendo.................   802*83

166 Prim a de las nue/as acciones: resto
por pagar.  .........................    4*86

167 D. Francisco de Iriarte : saldo á su
fa v o r .........................................................  42*43

169 48.° dividendo: pendientes..................... 56
195 49.® dividendo: pendientes del actual

d iv id e n d o ....,...................   1.131*60
196 Gasto de administración: pendientes. 34*42
200 Libramientos aceptados: 30 por va

lor de..........................................................  435.907*23.
207 Billetes en caja: 44.994, su valor  874.800
808 Idem en .circulación: 7.491, su v a lo r .. 426.800
213 Depósitos: 108 con........................................ 94.446*83.
815 Cuentas corrientes: 844 con...................   1.682.633*49

3.394,652*88

Manila 31 de Octubre de 1878.—El Tenedor de libros, José 
de Barrios.=V.® B .*= E 1 Director de turno, José J. InehaustL

i NOMBRES

de los buques.

Estado que m

M IN l

anifiesta el movimiento de bi

NOMBRES

de los Capitanes.

S T E R I O  I

.iques habide

DE  U L T R A M

) en el p u er ,

A R . — PONTON TRINI

to de Santa Isabel de 

j| MÁQUINA. j

DAD.

: Fernán

Tonela

ido Póí

Caño-j

y durante el presente n 

j ENTRADAS. |¡

'íes.

\ SALIDAS. i]
SU CLASE. Nación. Tripulación.

| Su clase. Fuerza dej 
caballos, j

das. nes„ i Dias. Procedencia. Dias. Destinos.

B UQUES DE GU ERRA .

11

Pioner........... .. J Vapor de fue-1 
das............... 1 Eduvrin Hotham,........................ | Inglesa........ | 66 | Ruedas. . . . | 80 I • 1 4 II US | Litle Popo.......... ]1 ss [ A la mar.

MERCANTES.

Barca . . . Auge.................. . •......................... Francesa. . . 12 * » 550 » 2 Europa............... B En puerto.
Fiama ha Pailebot. . . Yos............................................. Ing lesa... . .  

ídem. „.........
4 » » 45 » 2 Gauon............... . 3 Gabon.

Etionía Vapor Henri Simónos.............................. 45 Hélice.......... 350 1.120 » 4 Calabar............... 4 Europa.
Coriseo Tdern Charles Hamilton........................ Id em ... . . . . 46 Idem ........... 300 1.880 » 5 Europa................ 11 Idem.
Toreados T d o m Tomás Viana................................. Idem............. 43 Idem ........... 200 445 » 6 Angola................. 6 Idem.
Ada Uq 1 o ridríi Od urna.......................... ................. Idem............. 5 » j» 15 » 11 Calabar............... 2 Calabar.
Brothers Tdem .Toles Smeth. ................. ............. Idem............. 4 » » 82 » 18 Cameron............. 14 Belemba.
B onry. Odonret. Porler .......................... Id em ... . . . . 45 H élice. . . . . 200 911 B 14 Europa................ 14 Europa.
Ambriz. . .  . T d orn SS Willrer . . ........................... Idem.. . . . . . 46 Idem . . . . . . 200 1.500 » 21 Id em ........... .. 21 Calabar.
Ada............... Balandra.........

Víi nr\v
Oduma................................. .. Idem............. 5 B » j 15 83 Batanga.............. 13 Batanga.

V o l t a ........... Daniel Alonso ............................. Idem............. 46 Hélice.......... 250 931 » 25 Europa................. 25 Calabar.
Ambriz . Trl Am SS W ilker .............................. Tdem............. 46 Idem ........... 200 1.500 » 25 Calabar............... 25 Europa.

Batanga.Brothers......................

A bordo, Santa Isal

Balandra.........

►el de Fernando;

Joles Sm eth...................................

Póo 31 de Octubre de 1878.—E l 1

Idem.--------

Capitán del pU

4

erto, Joaquín

»

Rodríguez de

» I

Rivera,

1 22 » 27 Batanga............... 87
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JUNTA DE SOCORROS 
A LAS FAMILIASD E  L O S  N A Ú F R A G O S  D E L  C A N T Á B R IC O .

SUSCRICION NACIONAL.
Ptax Cents.

PROV IN CIA DE TE R U EL.  - — ---------— -

D. Juan Clemente Lornad, Gobernador civil------ * So
B. Carlos Barroso González, Secretarlo del Go

bierno civ il.. ..................... - ................................
B. Juan Deidad o, Oíicial del id. i d . , ....................... 3 v>
D. Juan Noques, id. nal id. ici .........................    2‘o0
D. Benito Serrano, Auxiliar del id. i d .  ......................  S‘5G
D. Pedro Calalan, empleado del id. i d . . . . . . . . . . .  2
D. Florencio Salvador, id. del id, id .............................. 4*50
D. Francisco Torres Muñoz do Luna, Jefe de la

Sección de Fomento................................ ....................• 7*50
D. Ricardo G. Arango, Oticiaí ele la m ism a  3*7o
B. Cáeles Argüe lies, id. de id . .  ........ «*» 3*75
D. Nicolás Montar de, id. de id .................. _ - &‘50
D. Donato Ortega, Jefe de la Administración eco-

nóm íca       . . . . . .  40
lü. Dionisio Aparicio, Interventor de .la m ism a.. Bou
D. José Lacroizetta, Oficial de id .  .............
D. Joaquin Igual, Tesorero de id .................... . . . »  5
D. Ramón Figuerola, Oficial de id .................................. 2*50
D. Antonio Aznares, id. de id ...................................  2‘60
D. Pedro A. Artiz, Oficial de la Administración

económica... - ..............._...........................................  ^ ^
D. Manuel Boned, id. de id    . • •. «‘uO
D. Guillermo Bastida, id. de id-   - ®
D. Mariano Romero, id. do id  * &
D. Teodoro Sil ves, id. de i d .     * 2
D. Francisco Lafaente, id. de id— _......................... 2
D. José León Martin, empleado en id ......................  2
D. Gaudencio Lázaro, id. id .......................................  &
D. Salvador Surque, id. id   .............................  8
D. Constantino "González, id. id   ................. i ‘50
D. Hermenegildo Aman, id. id ........................................  4*50
D. Francisco Laguia, id. i d . . .........................................  4*50
D. Dionisio Torres, id. id .................................... i
D. José Espinosa, id. id ..............................................  4
D. Pedro José Narbon, id. id ................................... .. 4
D. Julián Martínez, id. id........................................... 4
D. Francisco Cañizares, id. i d .    ........................... 4
D. Ricardo Gañiz-res, id. id ...,.................................. 4
D. Francisco Herrero, id..... id ................................... - 4
D. José Monleon, id. id ...............................................  4
D. Juan Vi gil, id. id ....................................................  8
D. Bal bino Zap&ter, id. id ..........................................  1

130*50

PR OV IN CIA DE TOLEDO.

La Diputación provincial......................    250
El Ayuntamiento de la capital............................   42-5
El id. de Jfebolla................ ......................................... 25
El id. de Puente del Arzobispo  ......... 63

C cm arena •

D. Marcelino Gobarrubias, Alcalde........................... 5
D. Zacarías de Lozoya......................... ................ 5
'O. Pedro Perez.............. * ...................... - ....................  4
D. Juan Fernandez.  .......... ..................................  4
D. Celedonio G arcía............................................................   2*50
D. Juan R om o........................................................... ••• 4
D. Florencio Agudo.............................................................  2*50
D. Benito Carrillo....................................... ...............  5
D. Marcelino Fernandez......................................   2*50
D. Manuel Esparza................ ...................... . 5
D. Pascual López. ........................... 2
D. Pablo Cavar rubias » 2
D. Ildefonso de Lozoya....................... ........................  4
D. Manuel ALrcon.............. ........................ ................ 4
D. Francisco López Palom ino................. 25
D. Jesús Ayudo .................................................... i
D. Francisco M ariscal.............................................. .. 4
D. F ermin de Lozoya................................. .. 5
D. Ginés de Lozoya......................... ............................  5
P. Manuel U ria r ie .............................................................   2*50
D. Eustaquio Perez Olivares, Párroco................. .. 4

548*25

PROVIN CIA DE TA RR A G O N A ,

Exorna. Diputación provincial................ * .............. 530
Ayuntamiento de ia capital....................................... 100
Sr. Secretario del Gobierno civil.............................  6
Sres. OíleíLes y Escribientes de id ......................... 10
Idem Ádmicimrador y subalternos de la Admi

nistración de Correos....................    55
Idem Ingeniero Jefe y demás em oleados de i dis

trito forestal ........................   *..................... 32
Personal, facultativo de Obras públicas de la pro

vincia ............................  "...................... 34
Ayuntamiento ue Arncosía.......................................  25
Idem n  ia m m it................      5
Casino llamado Ampos ti no............... ........9
D. Miguel Mor'Jes L i l c n r .  de Am posta .  ........ .. 2
D. Jmé Porral! y Ce < <' ,L  .  .................... .. ±
D. J. !.L do A,, de id .......... ......................, . ,  5

784

PR OV IN CIA DE YA LLADO LID.

El Gobernador de la provincia  ..................   25
El Secretario .. ............................. . .......... 10
Oficial pid moro.  ..........      5
Ico:,, segundo.. . , . , ........................................    5
Idem tercero............... . , ............................................... £‘50
Idem cuarto  ........... . ...................................... £

Sección, do Fom ento.

El Jefe.............................. .......................................... .. 7*50
ücVoi prinm ro.. . ............................ . . . . . ................ £‘50
lamo- soy-rolo.................................................... .. £<50
Eao;cbieerjj primero  ............ ............................  4*59
Otro e s c r ib ie n te . . . . . '. . ,  . . . . . . . . . .  4*50

(D _ Ye y sí la Gaceta de ayer.

Pías. Cénts.

Orden público.
Inspector Jefe................................................................ 5
Idem del distrito do Ja Piaza................ ....................  2*50
Cabo del cuerpo del mis rao d is trito  ........  3 ‘50
Secretario de la Junta provincial de Beneficencia. 5

■ Auxiliar de la misma dependencia. . . . . . . . . ........  1

D ivisión Hidrológica de Vallado1.id
D, Angel García del Hoyo, Ingeniero Jefe   40
D. Emilio Gómez Diez, Ayudante primero  5
D. Justo Galarreta, id. segundo  ........ .. 3*75
D, Antonio García Arana, id. cuarto,.  ................. 2*50
D. Antonio Mañas , id. i d ...........................................  2*50
D. Pedro Barrios Castellanos, sob restan te .. . . . . .  2
D. José Chaguaceda, id........................ ................ .. 2

A dm inistración  económica de la 'provincia.
El Jefe económico  ............................     42
Jefe In terventor ........ .................. ............... 8
Jefe de Caja  ...................................................... . 7*50
Jefe del Negociado de Contribuciones   . . . .  7*50
Oficial primero de Contribuciones. ................. 6
Idem segundo de id.   .....................................  5
Idem primero de Intervención..................................  3
Idem segundo de id   ............................................ 2
Jefe de Propiedades.....................................................  3
Oficial segundo de id ........................ ..........................  2
Idem de cuarta clase........................................................... 4
Idem de quinta id..........................................................    4
Idem de id. id ................................ ............................ .. 4
Idem de id, id ................................................................  4^
Auxiliar de p rim e ra .................. .................................  50
Idem de id ....................................................................... 50
Idem de id .............................  . ....................   50

: Idem de id .....................................................................  50
El Oíicial de Estancadas  ..........................................  4
Aspirante de segunda ..............   o 25
Idem de i d .   ................    25
El A spirante............................................................... .. 50
Idem ............................................     50
Idem ....................       50
Jefe del Negociado de Impuestos. — .....................  7*50
Idem de id. de E stancadas  .............................  5
Oficial del R egistro...................................................... 5
Auxiliar de id ..................................................... .......... 4
Jefe de Comprobación.................................................  5
Oficial tercero de Contribuciones., . . , . ................. 4
Un Oficial de dicha, sección............. .........................  4
Auxilia, de id. de primera. . . . . . . . . ...... ............. .  50
Idem de segunda do id ................................................ 50
Idem del mismo Negociado. ........... . . ................ . .  50
Oficial de cuarta clase de Contribuciones.  4
D. Juan González..................................... .............  50
Oficial primero del Negociado de P rop iedades... 2*50
Auxiliar primero de Contribuciones.  ................   50
D. R,amon Guerrero de L una.............  ............................  5

210

P R O V IN C I A  DE V A L E N C I A .

Gobierno civil............................................................... 410*50
Administración económica, Aduana y Fábrica de

Tabacos........................................................................ 355
D. Teodoro Verned, como Habilitado del segundo

batallón del regimiento de B úrgos  ....... £421*58
D. Pedro Galea, como id. de la reserva de Murcia 9
D. Quintín M onjas, como id. del batallón de

OtR’inba....................................................... ................ 478*32
D. Antonio Benitez, como id. de la reserva de

Cartagena......................................................................   22
D. Francisco M olina, como id. de la reserva de

Alcoy , ...................................................  58
D. Joaquin González, como id. del batallón de

Marida.................... . .............................. . .................. 80
D. Alejandro Bretili&rd, como id. del segundo ba

tallón de C ó rd o b a ... . ............................    43*50
D. Hamo .1 González, como id. del batallón de las

A ntillas.......................................................................  404*25
D. José Fernandez, como id. del primer batallón

de Córdoba................    40*50
D. Vicente Gutiérrez , como id. del primer bata

llón de Búrgos .......................... . ......................  467*38
D. Juan Tarragoü, como id. del quinto tercio de

la Guardia civil......................................................... 466
D. José V ile lla , como id. de la reserva de Va

lencia ..........       49
D. Enrique Sanm artín, como id. de la Comandan

cia de Carabineros............................    400
D. Bernardo Melia, como id. da la reserva de Cas

tellón, núm. 45........................................................  413*38
D. Pedro Cacon, como id. de ia reserva deLorca,

núm. 73...............................      8*50
D. Ramón Montero, como Habilitado de la reser

va de Orihuela, núm. 8 9 ..  ............     35
D. Juan Requena,' como id. de la reserva de Re~

q u en a ..   ..................       47
D. Carlos Lacosta  ..........   403*50
Cuerpo adm inistrativo del Ejército del d is t r ito .. 493*58
Clases de reemplazo de id. id.......................    42

2,347*99

PROVIN CIA DE ZARAGOZA.

Sres. Ingenieros de M inas..................      46
Sres. del Gobierno de provincia................    37
Sres. del Cuerpo de Ingenieros de Montes..............  32*50
Beneficio en el teatro P rin c ip a l. .......................  63
Sección sanitaria de Zaragoza     *___ . . .  448*45
Concierto en el café de Matos!  ..............    450
Beneficio de los Sres. Wolsi y M a r t in í  ............... 50
Sres. Ingenieros de Caminos................................... .. 74
Sres. de la Sección de Telégrafos............................   476
La Sociedad carita tiva ....................      8*50
Sres. de la Administración económica y em

pleados  .............................................   470*77
Ayuntam iento de Cinco Olivas.................................  5
Idem de F arle te   ........................................ ... ?£5
Idem de Jabasa.............................................................  '75
ídem de A lago n  ....................................... .................. £5
Idem de V ak íe jasa. ..........     23*75

4.079*67 

(Se c o n t im w i .)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tr a c io n   d e l  C o rreo  C en tra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 3 de Enero.

Núm. 31 Antonio Bueuo. —Oosuonda.
82 Aquilino Bayar.—Ya lia dolí d.
33 Dolores Ballesteros.—Crihuela.
34 Francisco de Santa Marina.—Rcspalcliza,
85 Marina Cívico.—Algarrobo.
36 Micaela Loie.—Valdeconcha.

Madrid 4 de Enero da 1879. — El Á drum istraaor, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 8 de Enero.

Núm. i  Angel López,—Cuenca.
2 Idem.—Idem.
3 Amorosio Gutiérrez.—Somuñon.
4 Doroteo Oo vi sa.—- Gal vez.
5 Dolores Valdemoro.—Jaén.
6 Francisco Amorós.—Novelda.
7 Francisco López.—Azcoitia.
8 Francisco Vicente.—Villalonga.
9 francisco  Granero.—Santander.

40 José Merino.—Grañon.
41 Manuel González.—Brozas.
42 Idem.—Idem,
43 Idem,—Idem.
44 Tomás Claros.—Higuera la Real.

$4&drid 4 de Enero de í879.-~El A dm inistrador, Martín 
Botella.

E s ta c ió n  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de Jos despachos que no han podido entregarse á los  des

tinatarios por ser desconocidos.

Dias. Estación de origen. 5 . I',fBly RE Domicilio.o el destín atan o.

3 C o ru ñ a  *. Vicente A ced .. . . . .  Peligros, 2, 3.°
8 Haro....................  Juan A guiza ... . . . .  Alcalá, 36, 2.° de

recha.
3 Segorbe................  Joaquín T orre jon .. Montera, 5.
8 G ranada  José Barreño  Alcalá, principal

(sin número).
3 Barcelona  Tejada .   ............  Corredera Alta de

San Pabio (id.). 
3 P a r ís ................ .... Gam eley   Alcalá, 47.

Madrid 3 de Enero de 4879.=EI Jefe del Gabinete, Francis
co Mora.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C á d iz . -  s a n  a n t o n io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante 
mí, se cita, llam a y emplaza por término de 30 dios im proro- 
g&bles, que empezarán á contarse desde el da la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ¿ Doña Paulo, Ojeda, coya residencia se 
ignora, para que dentro de dicho térm ino comparezca á con
testar la demanda ordinaria que entabla el Procurador D. Juan 
María García, en representación de D. Estéban Aragón, sobre 
cobro de reales, importe de un saldo de cuenta producido por 
este; bajo apercibimiento de seguirse el juicio en estrados en 
su rebeldía.

Cádiz 42 de Noviembre de 4878.=José Rafael Esc&ssi.
X—839

C a r b a l l i n o .

D. Vicente Dieguez, Juez accidental del partido de Carba- 
llino.

Por el presente segundo edicto se anuncia nuevamente la 
muerte sin testsr de Doña Paulina Moras y su hijo D. Emilio 
Sánchez, llamando á los que se crean con derecho á heredar
les para que comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de 20 dias á reclamar el derecho que les asista por dependencia 
del juicio abintéstate pendiente, pues hasta la fecha tan sólo se 
ha presentado Doña Marcelina Mein en concepto de heredera 
en representación do su difunto marido D. Miguel Moras, tío 
y hermano de los finado:'.

Dado en Garba!lino á 27 do Setiembre de 4878.=Vieento 
D ieguez.=Por mande do de S. S., Camilo de Ibamos. X —837

M a d r i d .—C o n g r e s o .

En el Juzgado de prim era instancia ded distrito del Con
greso de esta Corte, y á mi testimonio, pende Ja demanda de 
tercería interpuesta por I). Manuel Suarez y Fernandez con 
D. Manuel Rodríguez de Llano y I). Eduardo La sai a sobre 
dominio á varias fanegas de trigo ó su equivalencia en. harina: 
sustanciada con arreglo á, derecho, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de No
viembre de 4878; visto por S. S. el Sr. D. José María Nieto, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de p ri
m era instancia del distrito del Congreso de la m ism a,'el pleito 
que en juicio ordinario se siguió en este Juzgado entre partes, 
de la una el Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre de Don 
Manuel Suarez y Fernandez, en concepto de demandante y 
tercerista, contra D. Manuel Rodríguez de Llano, el suyo Don
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José María Aguirre, y los estrados por D. Eduardo Lasala de
clarado en rebeldía, ámbos demandados, el primero como eje
cutante y el segundo como ejecutado, sobre que se declaren 
del primero 863 fanegas de trigo nueve celemines embargadas 
por crédito y o. instancia uel Llano:

Resultando que por este se solicitó y despachó ejecución 
contra el predicho ejecutado por pago de 60.000 pesetas; y re
querido ,  no habiéndolo efectuado, se le embargaron bienes, y 
entre ellos todos los granos y harinas que tem a en la fábrica 
de moler titu lada La Espiga Madrileña:

Resultando que por consecuencia de ello el Suarez propu
so la demanda de tercería que rige estos autos, y en la que 
sentando que de las partidas de granos embargadas le corres
ponden como de su pertenencia y dominio 363 fanegas nueve 
celemines de trigo que llevara á dicha fábrica para su molienda, 
y en la que con tal objeto quedaban deposiiasdas: que á pesar 
de ello y de haberlo así manifestado el deudor en el acto del 
embargo, el ejecutor, accediendo indebidamente á las exigencias 
del ejecutante, las habla incluido en el mismo; y que siendo de 
su dominio, como lo justificaba con j o s  talones que se le h a 
blan espedido para acreditar su entrega y reclamar su devo
lución, de fechas 19, £6 y £7 de Noviembre y 1.* de Diciembre 
de 1876, que obraban en pieza separada de los autos de ejecu
ción, y deduciendo de talos hechos las consideraciones de de
recho consiguientes, concluyó interponiendo la indicada de
manda de tercería de dominio y á que por virtud de ella se 
suspendiesen los eRctos de la vi a de apremio, y á que en defi- 
tiva se acordase el alzamiento del repetido embargo y se m an
dase se le hiciera entrega de las 363 fanegas de trigo y nueve 
celemines del mismo:

Resultando que adm itida tal demanda, se confirió de ella 
traslado á los demandados, de los que sólo se personó el R o
dríguez de Llano, y por no haberlo hecho el ejecutado se le 
declaró en rebeldía, contestándose por el primero que se opo
nía por no reconocer la exactitud de los hechos que en aque
lla se sentaban, negando que la partida de granos que recla
maba le perteneciese: que en cd embargo no había pedido gra
nes, sino harinas, de las que se le habían entregado, bajo fianza 
que prestaba, diferentes clases de las mismas; concluyendo 
por todo ello solicitando la libra absolución;

Resultando que en escrito de réplica la actora convino en 
que en el trám ite de la ejecución y en fuerza de sus reclam a
ciones el ejecutante había accedido á que se le entregasen bajo 
fianza que prestara y obligación que constituyera las partidas 
de harinas y salvados que se referían en la contestación, sin 
perjuicio del resultado de esta tercería; pero que constitu
yendo las repetidas harinas entregadas la sustitución de los 
granes reclamados, propuso que así se entendiese su demanda, 
y que por consecuencia de ella del mismo modo se declarase 
en definitiva:

Resultando que el demandado la súplica insistió en todo 
lo expuesto en la contestación, y se opuso á que se admitiese 
la enmienda que á la referida demanda se hacia:

Resultando que recibidos los autos á prueba á instancia 
de ámbas partes, por cada una de ellas se propuso la que creyó 
conveniente á su defensa; y sum inistradas las que se presen
taron y fenecido su termino, se alegó recíprocamente con vista 
de ellas, estando el pleito concluso y preparado para definitiva:

Considerando que, siendo la fábrica La Espiga Madrileña 
■destinada á la molienda de granos por cuenta ajena, los que 
á ella los llevaban con tal objeto retenían su dominio, reci
biéndoles aquella en depósito:

Considerando que, según el orden de adm inistración y con
tabilidad que en ia misma se iievaba, los recibos talonarios 
que se expedían á los que presentaban granos para la mo
lienda constituían documentos auténticos y acreditativos de 
ias entregas:

Considerando que los presentados por el tercerista en este 
pleito fueron cotejados y confrontados con sus matrices, com
probándose por su confronte su exactitud, y que por lo m is
mo por ellos ha probado debidamente el demandante el depó
sito de la partida de granos que reclama, y por consiguiente 
la obligación en que ha quedado constituido el depositario de 
devolverlos en la misma especie, ó convertidos en harina, para 
lo que á la dicha fabrica fueron llevados:

Considerando que por lo tanto no pertenecían al ejecutado 
y no pueden hacerse responsables dichos granos ai pago dei 
crédito por que se ejecutaba; y que el embargo fué indebida
mente extendido á los repetidos granos, procediendo induda
blemente para su recuperación la demanda de tercería de do
minio interpuesta por el Suarez:

Considerando que si bien es de derecho que la sentencia 
tiene que ser congruente con lo propuesto en los escritos de 
demanda y contestación, las partes están autorizadas por el 
artículo 356 de la ley de Enjuiciam iento civil para modificar 
ó adicionar lo que hubiesen consignado en aquellas, y que lo 
que en este concepto ha hecho el demandante en vista de lo 
contestado por el ejecutante demandado no ha alterado Ja 
esencia de su demanda, pues que aun con la enmienda se re
clama la misma especie en tonina diferente; lo que tampoco 
constituye novedad notable por cuanto para tal fin fueran e n 
tregadas Jas harinas;

Falla que por todo ello debia ele decir ;vr y declara haber 
lugar a dicha tercería, y qua con au\:,'d> á la misma las 
363 fanegas y nueve celemines de trigo re.‘domadas no corres
ponden al ejecutado y sí al tercerista, y que por lo mismo no 
pueden suictar.se al pago de la ejecución, alzando el embargo 
en que so han puesto por dependencia do la misma, y previ
niendo neo de ellas se h ig a  entrega a I). Manuel Suarez, ó de 
su eqiti.vancocia en harinas si hubiesen sido molidos dichos 
granos.

f por esta su sentencia, de unitiva ment- juzgando en pri

m era instancia, y la  que por el rebelde además de notificarse 
en estrados se publicará por edictos é insertará en el Diario 
de Avisos y Boletín oficial de la provincia, sin hacer especial 
declaración de las costas causadas, así lo pronuncia, manda 
y firme.= 1  osé M. Nieto.

Publicación.—La precedente sentencia fué dada, leída y 
publicada en el día de su fecha por el Sr. B. José María Nie
to, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública, y por ante mí el Escribano, que 
doy fe.—Juan Zoz&ya.»

La sentencia inserta corresponde con su original obrante 
en dichos autos, de que doy fé y  á que me remito.

P ara que conste, y publicar en el Boletín oficial de 3a pro
vincia, pongo el presente, que firmo en Madrid á 33 de Di
ciembre de 4878.=V.* B.°=José M. N ieto .=E l Escribano, Juan 
Zozaya. X—841

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, y a mi testimonio, pende demanda de te r
cería interpuesta por D. José Atienza y Egido con D. Manuel 
Rodríguez de Llano y D. Eduardo Lasala sobre dominio á 
vanas fanegas de trigo ó su equivalencia en harina: sustan
ciada con arreglo á derecho, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corle de Madrid, á 38 de No
viembre de 1878; visto por S. S. el Sr. D. José María Nieto el plei
to que enjuicio ordinario se siguió en este Juzgado entre p a r
tes, déla una el Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre de Don 
José Atienza y Ejido, en concepto de demandante y tercerista, 
contra D. Manuel Rodríguez de Llano y el suyo D. José María 
Aguirre, y los estrados por D. Eduardo Lasala declarado en 
rebeldía, .ámbos demandados, el primero como ejecutante y el 
segundo como ejecutado, sobre que se declaren del Atienza 
608 fanegas de triga y seis celemines embargados por crédito 
y á instancia del Llano:

Resultando que por este se solicitó y despachó ejecución 
contra el predicho ejecutado por pago-de cantidad de 60.000 
pesetas; y requerido, no habiéndolo efectuado, se le em barga
ron bienes, y entre ellos todos los granos y harinas que tenia 
en la fábrica de moler titu lada La Espiga Madrileña:

Resultando que por consecuencia de ello el Atienza dedujo 
la dem anda'de tercería que rige estos autos, y en la que sen
tando que de las partidas de granos embargadas le correspon
den como de su pertenencia y dominio las 60S fanegas y seis 
celemines de trigo que llevara á dicha fábrica para su mo
lienda, y en la que por ta l objeto quedaron en depósito: que 
á pesar de ello y de haberlo así manifestado el deudor en el 
acto del embargo, el ejecutor, accediendo indebidamente á las 
exigencias del ejecutante, las habia ¿embargado; y que siendo 
de su dominio, como lo justificaba con los tres recibos talona
rios que presentaba, y deduciendo de tales hechos las conside
raciones de derecho consiguientes, concluyo interponiendo la 
indicada -demanda de tercería de dominio y á que por virtud 
de ella se suspendiesen los efectos de la vía de apremio, y á 
que en definitiva se alzase el repetido embargo y se previniese 
se le hiciese entrega de la enunciada partida de grano, ó en 
defecto y sustitución del mismo su equivalencia en harinas: 

Resultando que adm itida la repetida demanda, se confirió 
de ella traslado 4 los demandados, de los que se personó el Ro
dríguez de Llano, no habiéndolo hecho el ejecutado, por lo cual 
fué declarado en rebeldía, y por parte del primero se contestó 
que se oponía á 1a repetida demanda por no reconocer 3a exac
titud. de los hechos que en ella se sentaban, negando que la 
partida de trigos reclamada perteneciese al demandante, y sos
teniendo el embargo, concluyó solicitando se le absolviese, l i 
bremente:

Resultando que en los escritos de réplica y duplica árabas 
partes insistieron en lo que en los anteriores tenían expuesto, 
fijándolo para prueba; y recibido á la misma el juicio, propu
sieron y sum inistraron la conducente que les convino, después 
de lo cual alegaron con vista de las sum inistradas, hallándose 
los autos preparados para definitiva:

Considerando que siendo la fábrica de La Espiga Madrile
ña destinada á la molienda de granos por cuenta ajena, los 
que á ella los llevaban con ta l objeto retenían su dominio, re 
cibiéndolos aquella en depósito:

Considerando que según el orden de adm inistración y con
tabilidad que en la misma se llevaba, los recibos talonarios 
que se expedían 4 los que presentaban granos para la molien
da constituían documentos auténticos y acreditativos de las 
entregas:

Considerando que los presentados por el tercerista en este 
pleito fueron cotejados y confrontados con sus matrices, com
probándose su exactitud; y que por lo mismo por ellos ha pro
bado debidamente el demandante el depósito de la partida de 
granos que reclama, y por consiguiente la obligación en que ha 
quedado constituido el depositario de devolvérselos en la m is
ma especie ó convertido en harina, para lo que á la dicha fá 
brica fueron llevados:

Considerando que por lo tanto no pertenecían al ejecutado 
y no pueden hacerse responsables dichos granos ai pago del 
crédito por que se ejecutaban, y que el embargo fué indebida
mente. extendido á ios repetidos granos, procediendo induda
blemente para su recuperación la demanda de tercería de do
minio interpuesta per el Atienza;

Falla que debía de declarar y declaraba haber ] ’g. r 4 
misma; que las 608 fanegas y seis celemines da trig r o n .  
das corresponden á dicho tercerista, y previene en su cu :s •- 
cu encía se alce el embargo en que se han puesto y se en tre
guen al Afianza, ¡den en oí mismo grano ó en harina si aquel 
hubiese sido molido, segun pera tai fin se ha entregado.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando en p ri

mera instancia, sin hacer especial declaración de costas, y que 
además de hacerse notoria por medio de edictos que se fijarán 
en los sitios públicos de costumbre é insertarán  en los periódi
cos oficiales, así lo pronuncia, m anda y flrma.=«Tosé M. Nieto.

Publicación.—La precedente sentencia fué dada, leída y pu
blicada en el dia de su fecha por el Sr. D. José María Nieto, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim e
ra instancia del distrito del Congreso del mismo, estando cele
brándola pública, de que doy fé.—Juan Zozaya.»

La sentencia inserta corresponde con su original obrante en 
dichos autos, deque doy fé y á que me remito.

Para que conste y publicar en el Diario oficial de Avisos, 
pongo el presente, que firmo en Madrid a 33 de Diciembre 
de 4878.*=V.# B.°=José M. N ieto .=E l Escribano, Juan Zozaya.

X —840

Madrid. --Palacio.
D. Francisco Molina y Vozmediano, Magistrado de Audien

cia fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del dis
trito de P¿\lacío de la misma.

Por el presente llamo á las personas ó corporaciones que 
se crean con derecho á reclamar contra una fianza prestada 
por D. José Diego de Ley va y Doña María Josefa del Olmo, su 
mujer, por sí y con poder de su dijo i_>. Juan de Dios Leyva dei 
Olmo, hipotecando la casa de su propiedad, sita en esta Corte 
y su calle de Hortaleza, núm . 33 moderno, 49 antiguo, de la 
manzana 303, que en el Registro de la propiedad es la finca 
número 4.089 del segundo cuartel hipotecario, cuya hipoteco, y 
la de otros bienes se constituyó por escritura otorgada ante el 
Notario de la ciudad de Granada D. Ramón López Jordán en 36 
de Junio de 4804, de que se tomó razón en el Registro de esta 
Corte en 5 de Julio siguiente, ai folio 4.° del índice, para res
ponder de la adm inistración y cobranza de las rentas de la 
Santa Iglesia de Santiago de Granada, en el partido llamado 
de las Villas, Montes de Granada, y de otra cualquiera adm i
nistración ó factorio que pudiera obtener, para que dentro del 
término de 90 dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á deducirlo en debida forma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se procederá á su cancelación, pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 4878.=Francisco Mo- 
lin a .= P o r mandado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

X—843

P a m p lo n a .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que en los autos pendientes en este Juzgado á 

instancia de D. Jorge M ariñalarena, vecino de Oiz de Santes- 
téban, contra el que fué su convecino Francisco Ariztegui, y 
cuyo actual domicilio se ignora, sobre que se lleve á efecto lo 
convenido en un acto de conciliación en el que se obligó el se
gundo al reconocimiento de un crédito, se ha presentado por 
dicho M ariñalarena un escrito relacionando que los perjuicios 
causados al mismo por el incumplimiento de Ariztegui im 
portan la cantidad de 980 pesetas y 93 céntimos, con más [a ; 
costas causadas y que se originen; de cuya relación de perju, 
dos se ha dado vista en providencia de ayer por término de 
seis dias al mencionado Francisco Ariztegui, mandándose que 
en atención á ser desconocido su actual domicilio se le haga 
sabor esa providencia por medio de edictos que se fijarán en 
la puerta del Juzgado municipal áe Oiz de Santestéban, pu
blicándose además en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Pamplona á 3L de Diciembre de 4878.= Vicente 
Rodríguez Junqucra .= P or su mandado, Dionisio Itúrbide.

X—844

S a n tia g o .
D. Bernardo Pereira V aleiras, Juez ele primara instancia 

dei partido de Santiago.
Hace notorio que en su Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda penden autos de testam entaría voluntaria de la 
fincabilidad'de Doña María Benita Sobredo Martínez, vecina 
que fué de esta ciudad; en cuyo juicio, entrado en su tercer 
período, se acordó proceder a la liquidación y división del 
caudal hereditario, convocándose al efecto á los interesados á 
una jun ta  para el nombramiento de contadores: librado exhor
to para la convocatoria de uno de aquellos, que lo es D. Anto- 
tonio Castelao y  Sobredo , como no fuese habido en el punto 
de su habitual residencia, que lo era la villa y Corte de Ma
drid, se dispuso su llamamiento á medio de edictos.

En su consecuencia se cita en forma al expresado D. An
tonio Castelao y Sobredo á fin de que concurra á la jun ta in
dicada, que tendrá lugar en esta sala de audiencia el dia 30 de 
Enero próximo, y hora de doce; advertido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santiago á 37 de Diciembre de 4878.-= 
Bernardo Pereira.=D e orden de S. S., Manuel María Leal,

X —843

S a n  V icen te  d e  la  B a rq u e ra .

Licenciado D. José Torres y Torres, Juez de prim era in s
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido etc.

Per el presente cito, llamo y emplazo á D. Hipólito P rim i
tivo de la Mata y Gómez, ausente de incierto paradero, para 
que en el término de 30 di as, á contar desde la hnmmioa de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G aceta d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado por medio d e  Procurador 
a deducir su derecho en ios autos de juicio necesario de testa
m entaría por fallecimiento de sus p:n>cs D. Francisco de la 
Mata y Doña Benita Gouu-z de eíe< d :of \\ dúos que fueron de
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l a  v i l la  de  T re c e n o ; a p e rc ib ié n d o le  de  q u e  p o s a d o  d ic h o  t e r 
m in o  s i n  v e r if ic a r lo  lo p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r .

D a d o  e n  e s ta  e x p r e s a d a  v i l l a  á  18 de D ic ie m b re  de  l o  i 8 . =  
J o s é  T o r r e s  y  T o r r e s .— P o r  m a n d a d o  de  S. S ., J u a n  A n g e l d e l 
~ X — 845
C o r r o .

NOTICIAS OFICIALES,

B a n c o  ele B a r c e l o n a .
Quedo» « d u c a d o s  y sin  curso ni valor alguno Jos tí tu los 

•de lus ocho ilaciones d« este Banco, de números 6.000 a b.ooU, 
de la emimoa  de 2 de Febrero de 1851>, endosados a iavor de 
Doña Luisa de la Torre, 4 quien han  sido robaaos.

En subrogación de estos valores, conforme con lo solici
tado al Banco, y después de cumplidas las lormaudadea pres
c r i ta s  en el art. -11 dé lo s  estatutos, la  Jun ta  de gobierno en 
sesión de 80 de Diciembre último ha acordado »  « p i o a n  a 
favor de la oropia in teresada Dona Luisa de P ra t  de la i o n e  
ios oche tilúlos á que tiene derecho cíe la nueva emisión de 
acciones ríe f .cb a  8 de Enero de 18,7, que el Kan ce, se ha lla  
canjeando por la antigua; habiendo correspond.do a uicnos 
títulos los números del 19.189 «I •id.tJb. , _  n

B-i-o uma 2 de Em.ro de 1879.«™l-or el Banco de . . a r e . -  
lona, su A d m i n i s t r a d o r ,  Antonio Escoiano. X - b 4 b

B a ?) c o H í  s p  a n  o *- C o i o n  ia  i .
Publ icfidci en la Gaceta de Madrid de 1.'' d e l  actual la ley 

deSO d". ! 'icierubro de 1878, que autoriza al Gomerno ae b. M. 
■Jare reso,udir el contrato de empréstito de ~o millones de 
¿uros realizado por este Banco al Tesoro de la isla de Cuba, 
.9 Consejo de administración ha  acordado convocar a los 
señores occionistas para  celebrar con este motivo junta, gene
ra l  extraordinaria  á ftn de que en v ir tuo  deríic/ia ley delibere 
v'vmíS'Oe cnanto estimo conveniente á los intereses sociales.

‘ j 'V le-Ui tendrá  efecto el jueves 0 de Marzo próximo, a las 
onco do lmarV-.na. en t i  domicilio social en Birceloua, calle
Á n c h . i ,  ru in .  8 , principal.

I a i v  uno esta junta se constituya y pueda deliberar con 
plena vulmi legal deben estar r t '-rcreuradus en r l h  la m itad  
mas un,i de 1, lAUMHl tnrum os emitirías y en eirculerion.

lo r o  u n r d írm lm  de nAmcum erni brreglo iU arL cié 
l o ^ s i i  unos, se nt-cesiU dep os i ta ren  h  caja du l a  cSojiedad 
5U aVciciips cuando menos, cuyo depósito roclra d e r  uarse en 
Bareeiorm hasta el 4 de Muría  y cinco horas de la ta rde '  en 
to a u r i i  uustu el I." del mismo mqs y tn  « uei & tnrut y en la 
H aban a  ñutes do las doce del medio dia del d de Lebrero p ro -

X iíLus accnir-s  domiciliadas en Madrid y la H abana podrán 
depositarse en el Comité delegado, Barquillo, 3, Madrid, y en 
ja Jun ta  delegada en ia Habana, cuyos centros expedirán los 
resguardos y papeletas de entrada á los depositantes.  ̂

y  i derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, 
p a r é  cuyo electo se facilitarán, ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid, y Habana. .

I j ls  socios que no posean individualmente  o(J acciones po
drán  según el art. 99, reunirse y confiar la  representación de 
sus acciones 30 á lo ménos á uno de entre  ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia  p a ra  conoci
miento de ios señores accionistas.

Barcelona 3 de Enero de 1879.=E1 Gerente, P. de SotoLongo.

B a n c o  de C r é d i t o  d e  Zaragoza.
Habiéndose extraviado u.na inscripción nominativa á npm- 
rtP Y) Salvador Heredia y Godino, señalada con el núra. 41, 

c o m p r e n s i v a  de acciones, núm eros 5.450 á 2.431, del Banco de 
Zaragoza (p um er  capital), su viuda Doña Concepción Abad ha  
solicitado un duplicado; y según lo prevenido en ei art. í o  del 
reglamento  de este establecimiento, se anuncia  por segunda 
vez en Ja G aceta  de Madrid y Diarios de Ja capital para  que el 
que se considere con derecho á rec lam ar lo verifique dentro 
¿ei  plazo"de dos meses, á contar desdo la fecha del p rim er 
anuncio v que espira en 16 de Febrero próximo, pues t r a s c u r 
rido dicho término se expedirá el correspondiente duplicado 
de inscripción por este Banco de Crédito, quedando libre de
toda responsabilidad.
• Zaragoza 31 de Diciembre de 18i8.-=Por acuerdo de la J u n ta  
de .gobierno, el Secretario, Víctor Mariñosa. X —838

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
Según los partes recibido?, a y e r  llovió en Segovia.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 4 de Enero de 1879, comparada con
la dei dio,> a n te r io r ________________________

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS P LB LiCCS.
Dia 3. Dia 4.

Renta oerpéiua  al 3 por 4 á» . . . . . . . . . .  U ‘60-63 J {2-57 i [2
no publicado  B*üO »

á 'p la zo . 4 4*52 *1 4*60 fin cor.;
4 4*S71jS iinc .,p .25;
i >\*S5 Jin cor., p. 25.

no publicado, 14*62
ídem  i<L ict, í im r io r ............................  —  < 0 *
Oeuda a ru o rtizab le  «o» t a t a r é s  d e l 8 por

4 i 0 i.a te rio r  .  -------—  32 0|9 32M 0
no publicado* 32*1 h »

é ~plo'¿<), 32*25 »
pequeños 31* tO 32 0{O

ideo? ia . e x te r io r  . . . . . . . .  - • . 34
no publicado 34 m o *

Bono!? del T esoro , de 2.001 r s . ,6  p o r
in terés a® .u 1....... .................................. . .  . . 89*90 90k 1 ü

ídem  id., segunda em isió n . . . . . . . . . .  •. „ * *
sn can tidades ve,quena-< * 90‘ 15

Cédulas h ipo tecarias de l Banco H ipoteca
rio  de E spaña ai. -6 p er i 0&............ . 96M 0 »

O bligaciones dal Banco y del T eso ro  al í>
po r -9 99, se rie  in ’m r í n r . .    ............. - - 96*50 96*50-40

en cantidades pequeñas \ 96*70 »
íéem  id  ;d id e x t e r io r . . . . . . . . . . ___   9G¿o 9G(40
Idem d iG sobre producl.o de Adua-

. , . . . . .  , ____ ______ _ 95*25 96*15-10-95 0j0
en zr Jtdac*: p pqi e~a ¡ 95*15 *

O b f  °RCi J r í i b
uG dD G -iK . . e .     S8‘J5 28*15-28 0[0

28‘Z0
f¡ m a m . 28*37 »

A-CCiCDe  ̂ i fd  -lanc-O CU 5 , ¡ 259 fqO 260*2,0-262 0[0
p t f  i vn  262 010 262 íqü-264 OjO

de D Sociedad I  < o( C)>'aC >
G c m e r c i a i  , ,  t    ; 9  6 •: o

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

•«He. nasnc io j)  saS®. jsHKsrim»

s lbsee te . . . .  » í f o g r o l o . . . .  '■»'
t ó O T . . . . . . .  “ *1* « íl'c *   D
4Ji6¿B t e . . . .  par. '  L i g o . . . . , , .  ^4 »
Umería  » C* í f - l a g a . . . . ,  par.
A vile  *i* » i i u r c s s . . , . . .  * ■ *
Íad í jo* . . . . .  A  •   Vi
"arceloM...  p a r . » üvMac.u... ..  - 1; . fc
áíjar. . . . . .  <1* " Paieaoia.. . .  •
:8Tb»o .•*«». par. raima MziL u--r •*
taraos. I .* . .  par.  ̂ Fampíona, „. par.
Lact es.*..» H2 * ^Pontevedra . par. ; .r
Cádiz.. • .  • . .  * L 4 R eus.. . . . . . .  par. »
ianagena...  par. ! Salamanca.. par. >

Castellón   p ar » L S. Sebastian. . ! +[4
Ciudad-Real. IjS » | Santander . » h*
Córdoba *, •.  H 4 » 1 Sta.CruzT/e. » !
Ccsrnfta.,.,. par. » San tiago .. . .  par. »
Cuenca . , . . .  3¡4 a Segovia..»..  par. *
fo r c o l . M , H 4 " Se v illa . . . . . .  H 4
ü e r o n a p a i \  » ? Soria. . . .  c... r»«.v >
a í jo n . . .   par. » l i^ a r - a g o u e . . .  Par* . c>
to n a d a . . . .  HS ■ ■ J le í  u'd.. . . . .  y» * *
Quadalajara. 34 ^ H Toledo  A2 . v
fiar o 1 i4 » T ú d e .a .. . . . .  ' 5*
Suelva   D2 i V alencia   p a r .
iíuescau. . . . .   ̂ H 8 . v a llado líd  , G
í aen.... _____  par. - l] f ig o  . . .»  H* ■ »
Jarea Froni* par. » u F d o r ia . . . . .  par. ^
teoK.   pv.r. v |  Z am ora . par. J*
fcéríd a. . . . . .  p a r. x- j Z aragos s„...  *
daares .. . . .  par.  ̂ li

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 3 DE ENERO.
I 3 por 4 00 ex te r io r . . .  A H  3[S.

<}js£#üe?í<ss. o. « | 3 por 4 00 in ter io r . . .  á »
\ 2 por 4 00 amortízable á »

. . | 3 p o r  4 0 0 . . . . . . . . .  i  76*95.rom.» •. i 6 ôr ................... é m-ao.
C onsolidados in g le s e s .  ....................   4 95 4|2„

€ a i n M o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p lazas*  e x t r a n j e r a s ,
i.óftiire*t i  te  días fecha, dins. 47*50.
•?arl8,-á S dia* franc. 4*93.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b serva c io n es m e teo ro ló g ica s del d ia  4  de  E n e* o  de  1 8 7 9 .

‘fSSíSRAfUV.A
Xjynnedad dei aira.

del barómetro íjsjijkíhstso. siabocioí? K8V\»b
HORAS,, / s d ’ieida j

i  0o y «a y clase del víenio.f del cíelo,
aiilmstrog. ímmeue- L

cid». _ _ _ _ _  ll

S ú e la m  710*56 4*6 ' 4*2 O. S O .’Calma ¡D espejado.
9 de la  m" 71  1*84 4 8 4*6 O. S. O. B risa . fC ub ie rto .

E  del dia". 711 61 8 5 7*1 S. O . V iento. C ásicub.»
3 de la t. 711*35 1 1 6  7*5 O Idem  . .jlldem
6 de la  t. 71 2*¿ 1  8 6 6*5 O Idem  . .n s u b e s .
9 de ia  n. 712*82 ll 8*7 |  5*6 O  ídem  ..¡¡C ubierto .

T em peratu ra  cuáiim a cfel aire , á la so m b ra ..  .............. 42*o
Idem  m ínim a de id   ...............................  *--  4*0

D iferencia . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  8*0

T em peratu ra  m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de la ti es r* . U ‘9
Idem id. den tro  de una esfera de c r i s t a l .  .............. .... 31 ‘4

Diferencia  ......... .. 16*5

L luvia en las U  ú ltim as horas, en m ilím e tro s . ............ »

jdespachos te legrá ficos re c ib id o s  e n  el O b se rv a to r io  }e M a d r id  
s^ b re  e l estado  a tm o sfé r ico  á la s  n u e v e  de la  m a n  n a  e n  v a r io s
p u n to s  de la  'P e n ín su la  e l d ía  4  de E n e ro  de í  9.

ALBURA. IBUfZFtt-
barométrica tura mhbc» püereil jessa'í- estado

UUUD1DU. R ÍG e é e i  “ e S G  eion W  4*! 4,. cial».
mar en mi- gímales, viento, viento,

limaros. _____

S. Sebastian . 762*6 M ‘0 S. O . . .  V ien to . C u b ie r to .. V e n ta
RUbñn 763*2 9*2 N. O . . .  Idem  . .  .llu v io so  . .  P icada.
Oviedo* 764*0 L  O O Idem  . .  Casi desp .0 *
GoruñaVíVi.) 764*1 11*8 N .O . . .  Y.° f ie .  L lu v io so .. P icad a .
S a n tia g o .. .-  768*2 10*! íO B risa . . ,  C u b ie r to .. »

nnnr*o . .  771*6 13*4 O........... V ie n to . Casi cub.°. pe ’la.
L is b o a ” * v. .  771 *5 11*1 O...........Brisa .. C u b ie r to . yA gitZ
bS L . , . .  » 9*7 ÍS. O . . .  C a lm a, ^ d em  j -

S Fern. (3 h.) 772*6 1 < ‘S ;N. N. E. Idem  . .  ídem  . . . . .  ¡Oleaje.
Sevilla.'. . . . ,  'ifiSsS 12*0 IN. O ..  J  Idem . .  Idem  . . . ,  j
Tarifa ' ' . .  774*4 45*4 (N. O. . .  Brisa . N uboso... . jBella.
G ra n a d a -L . 770*4 6*6 ÍN ...........Calma . C u b ie r to . . |

C artagena 765*2 8*4 ?S. O . . .  ídem  . .  N u b o so . . .  R izada.
A l i c a n t e . ■ 768*1 47*8 O . . .  V ie n to . d d e m  Idem.
M arcea   76^*2 12‘4 S. S. O Brisa C e la je s . . .
V a len c ia .. . .  765*8 43*6 O........... V iento . Nuboso . . .  »

B a rce lo n a .]. 762*5 4 1‘2 O. . . . .  Idem  . .  D espejado. Oleaje.

T e r u e l . . . . . .  765*3 4*4 S   C a lm a . Casi d esp .^  *
Zaragoza. . .  * 4‘8 N .O . . .  B r is a . .  D espejado. »
S o r ia . . . 765*0 4*1 E ..  Calma L lu v io so . .  »
B u rg o s * ] .] .  7^6*5 6*5 tO_ V ien to . Nuboso . . .  *
V alfadó íid .
Salam anca,.. 761‘2 7*0 .0 _ Idem  . ,  Idem  . . . .  »

M a d rid   770*2 4*8 !0 . S. O . Brisa . .  C ubierto  .
E sco ria l.] . . .  ‘<71*8 6*6 O. S. O . s v  0 fíe. N u b o so .. .  »
C iudad-R eal 770*7 7*8 O..'V ien to . Idem  ------  »
A lb ace te , . . .  769*5 8*5 O. S. O , Idem  . .  Idem . . . .  *

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M adrid.
Del p a r te  rem itido  en este d ia  p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artículos de consum o, re sá l ta lo  sigu ien te : 
Carne de v a ca , de 45 á 46 pesetas la a rro b a , y a  4*35 el k ilógrarao . 
Idem de carnero , á 0*75 pesetas la libra , y  á ^‘59 el k ilóg ra rao . 
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 2*50 pesetas la a rro b a : de 0*50 á 0*60 la 

lib ra , y  de 4 06 á 4*29 el k ilógram o.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la  a rro b a : de 0*90 á 0*94 la  lib ia , 

y  de i *93 á 2*02 el kilogram o,
ídem fresco, de 17 á 4 8 pesetas ha arroba: de 0*72 á 0*84 la libra, 

y de Vqo 6. vio  el kilógramo i

Idem en  c&nal, de 46 á 4 7*75 pesetas la  arroba .
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la lib ra , y de $‘15 a 2*41 el kilógram o. 
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la  a rro b a ; de 4‘25 a 4*75 la  l ib re , y  de 

$*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*4h á 0*52 pesetas el k iló -  

gram o.
Garbanzos, de 6 •>. i 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la l ib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas U arroba; de 0*25 á 0*37 la  l ib ra , yy* 

de 0*54 á 0*70 ei kilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  de 

0*54 á 0'X0 el kilogramo.
Lentejas, de 5*56 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á O'29 la lib ra , 

y de 0*54 a 0*63 e¡ kilogramo.
C arbón vegetal, á i *75 pesetas la a rro b a , y á 0*15 e l kilógrarao. 
Idem m ineral, á 4 *25 pesetas la a rroba , y  á 0*41 el kilógram o.
Cok, á una peseta la arroba , y á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 4 ? a 4 2*50 pesetas ia arroba ; da 0*50 á 0*60 la  lib ra , y

de 4*96 á 4*29 el kilogramo.
P atatas, d.8 <*25 é 4*50 pesetas ía a rro b a ; de 9*08 á 0*14 ia lib ra , y  

de 0*4 3 a 0*4 9 el kilógramo..
Aceite, de 4 6*50 á 17*50 pesetas la a rro b a ; de 0*69 á0 '66  la lib ra , y  

de 4 3*50 á 4 4*70 el decalitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cu artillo , y

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decáiitro.
Trigo, precio medio, ¿ 4 3*89 pesetas la fanega, y á 25*4 4 el hectó- 

li tro .
Cebada, precio medio, A.7*96 pesetas la fanega, y  á U ‘40 el h e c tó -  

litro .
N ota, lieses degolladas en el din de ayer .— V acas, 4 65.—C arne

ros, 353.—T erneras, 80.—Cerdos, 29k—Tota*, 896.
Su peso en lib ra s „. 444.574.— Idem en k ilo g ra m o s .. .  66.44 6.

E sta d o  de los p ro d u c io s  re ca u d a d o s e n  e s ta  c a p ita l  e n  el d ia  
de a y e r  p o r a rb itr io *  sobre a r t íc u lo s  de co n su m o .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. ÜÓrtU.. PUNTOS DE RECAUDACION' P U .  G é ftU *

fo le d o  . .* * * • • • * « « • •  2.689 15 Fábrica? de cervezas:
Segovia 033 32 p rim e ra  q u in c e n a .. »
N o rte    5 789*49 Pozos de hielo in te rv . a
B ilbao . ■ L 'n  0<2Í F áb rica  de gas, cok y
Aragón 4.958 75 r e s i d u o s . »
Valencia 2.473*74 M ataderos................   49.708*75
M ediodía.. 47.641*2!
C o rreo s .............   . .  82 i *50 T o t a l»  53.126*12

Lo que se anu n c ia  al público  p a ra  su conocim ien to .
M adrid 4 de E nero  de 4879—El Alcaide, M arqués de T o rn e ro s, 

viudo del V illar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—Se ha re par tul o la entrega de Diciembre y 
ú lt im a del torno 53 de ia Revista  general de Legislación y  
J u r i s p r u d e n c i a , que publica en esta Corte el conocido Ju 
risconsulto D. José Re lis  y García. Contiene notables a r 
tículos doctrinales de los Sres. de A z á ra te ,  Martos, C a rva
jal, Péris Mercier, Mancini y Canella.

ADVERTENCIA-

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del S por 100 de la canti
dad girada para cubrir e! descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra* 
cion ha de percibir integro ei precio de ías suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

San Telesforo, Papa y m á r t i r ; San S im eón , y  Santa  E m ilian a ,  
virgen .

C uaren ta  Floras en la ig lesia p arroqu ia l de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L .—A las cuatro .— Crispina é la Gomare. 
A i as ocho y media de ia noche.—T urno im par.— Gli Ugo- 

notti.
TEATRO E S P A Ñ O L —A las tres y m e d ia — El trapero de 

Madrid.
A las ocho y medio .— Don Alvaro ó la fuerza  del sino.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 

El salto del pnsiego.
A. las ocho y medio.— El anillo de hierro.
A las doce y media primer baile de máscaras.
TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media .— El nudo  

gordiano .— Un nudo morrocotudo.— Paca la salada.
A las ocho y meóiíi.— El nudo gord iano— Un nudo m o r 

rocotudo.— Guznmn el Bueno.
TEATRO DE LA COMEDIA. —A las cuatro y media.— 

La función de m i  pueblo.— ¡A los tarosl—Baile.
A las ocho y media.— Soledad.— Baile .--E l turrón  m in i s 

terial. 
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y m e d i a —La 

estatua de mármol.
A las ocho.— Cortarse la coleta— Que viene m i  m u j e r — El  

hijo de m i  amigo.— Un frac nuevo.— Cecilio.
TEATRO-SALON ESLAVA.-—A las cuatro y media.—La 

cabaña, de Tom.—Baile.
A las ocho. — Lo que sobra rí m i  m u je r .—De gustos no hay 

nada escrito. —Las cuatro esquinas.—Ei nudo corredizo.—Baile. 
TEATRO MARTIR,—A, las cuatro y m ed ia .—-Ei nacimiento  

del Mesías y la degollación de los Inocentes.
A las ocho y media.— La misma.
SALONES DE CAPELLANES. — La Sociedad El Fígaro 

celebra- bailo de tres a sien; de Ja tarde.
La Sociedad Salones de Capellanes celebra baile de m ás 

caras de nueve de Ja. noche a i res de la madrugada.


